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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el E e y j  la R eina R egate  (Q. D. Gr.) 
y  Augusta R eal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS f

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo ; 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- j 
formado por e) de Estado en pleno, con arreglo á lo ; 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili- | 
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep- ¡ 

tiembre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis- i 
mo año; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- \ 

so XIII, y como Reina Regente del Reino, j
Vengo en decretar lo siguiente: ij

Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 
14.715 pesos 93 centavos al art. 2.° «Haberes, raciones 
y demás gastos presidíales», cap. 7.°, «Servicio de pre- ¡ 

sidios», Sección 3.a, «Gracia y Justicia», del presupues- i 
to general de gastos de las islas Filipinas de 1893-94, ; 
hoy en ampliación, á fin de atender al mayor gasto | 
ocasionado por los referidos conceptos. i

Ari. 2.° El importe del mencionado crédito se cubrí- : 
rá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de que 
los ingresos que se realicen por cuenta del citado pre
supuesto no basten á cubrir las obligaciones satisfe
chas con cargo al mismo.

Dado en  Palacio á siete de Diciembre ¡de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTIS A
El Ministro de Ultramar, ’

Q uem a v e n tu r a  A b srza*» .

A propuesta del Ministro de WltraS®»*, de acuerdo i 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- I 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, sub
sistente por el 19 de la de 6 de Agosto de 1893; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el Raí D, Alfon- s 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio por 

valor de 51.443 pesos 8 centavos con cargo al art. 2.° 
«Caballería», cap. 4.°, «Cuerpos permanentes del Ejérci
to, Personal», Sección 3.a, «Guerra», del presupuesto de 
la isla de Cuba de 1893-9^, por menor número de reba
jados y aumento de hospitalidades.

Art. 2.° Él importe de este crédito se cubriTá con la 
Deuda flotante del Tesoro de dicha isla si no resulta
ran bastantes los ingresos que se realicen por cuenca 
del mencionado presupuesto.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto. i

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho- i 
cientos noventa y cuatro. -i

MASIA CRISTINA ’!
El Míni ro de Ultramar,

Jktersgtasa&. ;

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo \ 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- i 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo dis- ¡ 
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad ! 
para las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre \ 

de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo año, y > 
art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsistente por • 

i el 19 de la de 6 de Agosto de 1893; . i
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- |

- so XIII, y como R kina Regente del Reino, \

Vengo en decretar lo siguiente: ¡[
] Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio por j 
j valor de 1.796 pesos 27 centavos con cargo al art. 2.®, j 
\ «Impresiónes», cap. 14, «Atenciones generales»-, See- | 
! ción 6.a, «Gobernación», del presupuesto de la isla de J 
i Cuba de 1893 94, en ampliación. jj
í 4 Art, 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la ¡ 

Deuda flotante del Tesoro de dicha isla si no resultan ] 
bastantes los ingresos que se realicen por cuenta del ¡ 

i mencionado presupuesto. i
< Art. 3.° El Ministro de Ultramar da’rá cuenta á las | 
í Cortes del presente decreto. j
I Dado en Palacio á siete de Diciemibre de mil ocho- j■ , sI cientos noventa y cuatro. ¡

| MAFIA CRISTINA !
I
I El Ministro de Ultramar,
•: fSu©E&s&v©j&4wr» Absurzuza.

?■

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
ü
!

CONSUEGRA-ALMERIA i
f

. j
COMISARIA REGIA \

Cuenta mensual correspondiente á Noviembre de 1894, ex- ¡ 
presiva de la recauda ción é inversión de los fondos de la 
Suscrición. Nacional p¿bierta pof Real, decreto de 15 de Sep* 
tiembre fe.I89U

SECCI ÓN P R I ME R A

D E B E

Capitulo prim ero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1894.--Noviembre 1.°—Importe total del Debe 
en 31 de Octubre último, según la cuenta 
publicada en la  C a c e ta  correspondiente al 

, día 8 del mencionado Noviembre. %...............  4.294.950*24
i  _____ ______________________

Í
 T o ta l del Debe á.294.960‘24

SECCION SEGUNDA

H A B E R  
Capitulo prim ero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Pesetas.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Octubre último, fsegdn la cuenta pu
blicada en la Gaceta de 8 de Noviembre* 
de 1894.  .............................. - ......... 3.087.468*49

Capitulo segunda.
Gastos formalizados en el mes á que la pre

sente cuenta se refiere.

ARTÍCULO 1.°
Por los imputables á la Administración - jmtraL

1894.—Noviembre 20.—Satisfe
cho cón cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser- 
vicio general», por el alquiler 
©n diche mes del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y libramiento
número 1.246.........................  145*84

Idem 20.—Idem por «Persona! 
del servicio general*, per ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Octubre 
último, según nómina y li
bramiento núm. 1 .2 4 7 . . . . . .  1.050

Idem 21.—Idem por «Encauza- 
miento del río Amarguillo en 
Consuegra, defensa de la v i 
lla  y arreglo de calles en la 
m ism a», por obras ejecutadas 
en Octubre último, ssegún re
cibo y libram iento n ú m e -  7
ro 1.248.........    * 7.262*79

Idem 21-—Idem, por «Prolonga
ción de los puentdB de made
ra del Rodeo y de San Juan  
en Consuegra», según ju s ti
ficante y libramiento núme-
ro 1.249 o...................  258*68

Idem 30.—Idem por «Personal 
del servicio general», por h a
beres y gratificaciones corres» . v ' ;
pendientes al pr asenta mes, 
según nóminas y libramiento
núm. 1.257.............    2 3®

Idem 30 —Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», según cuenta y justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm. 1 .2 5 8 .. . . . . .  103*10

 —  11.145*41

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
 de Almería.

 Obligaciones formalizadas á la expresada Admi nistración por gastos imputables á la primera quincena de Octubre último.
! 1894.—Noviembre 23.—Satisfe- 
1 cho con aplicación á la cuen

ta de «Obras en la ciudad de 
Almería (Estudios)*, según 
justificantes y lib ram ien to

\ número l.£50.«  ...........  98
Idem  23. — Idem por «Desvia- 

Í ción y enc&uzamlento de la
f Rambla del Ooigpo en Alme-

I ría», según recibos y libra®*  ̂ ' ,T
miento núm. 1.251 * • 35

Obligaciones formalizadas á la referida Admi

I nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Octubre último.

1894,—Noviembre 25.~=>Satisf3- 
1 cho con cargo á la cuenta de
i «Desviación y encantamiento
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Pesetas. ,

la Rambla del Obispo en 
Almería», por obras ejecuta
das en Septiembre último, se- 

■ gún recibo y libramiento nú- j
mero 1.252.............    13.633*84 í

Idem 25.— Idem por «Personal 
de Almería», según nómina 
y  libramiento num. 1.253.., . 2.084 25

Idem 25.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según justificantes y
libramiento núm. 1.254.........  115*50

Idem 25.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
racibos y libramiento núme
ro 1*255................................... 110*95

Idem 25. — Idem por «Desvia
ción y encauzamiento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría », según recibo y libra
miento número 1.256.....................  21

Obligaciones formalizadas & la mencionada Mmu 
nistración por gastos imputables á la primera 
quincena de Noviembre último.

1894.—Noviembre 30.—Satisfe
cho con adeudo á la cuenta 
de «Obras en la ciudad de Al
mería (Estudios) >, según reci
bo y libramiento núm. 1 259. 49

Idem 30. — Idem por «Desvia
ción y encauzamiento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría», según recibo y libra
miento núm. 1 .2 6 0 . . . . . . . . .  21

Idem 30.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
número 1.261........................  11

------------------ l f i .l l f  54

T otal gastado y formalizado. .......... 3.114.1W44

Capitulo tercero.
Existencias.

En * el Banco de España, Ma
drid............................    1.096.476*62

En la Sucursal del id. en A l
mería...............................   33.539*65

Pesetas.

Üri poder del Habilitado cen
t r a l . . . . . . .............................  499c61

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque . . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 44.481*92

 — . 1.180.166*80

T o t a l  4el Saber,.............................  4.294.960*24

Madrid 1 de Diciembre de i894.=Manuel de Eguilior.
i Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
l origínale b que habrán de unkse á la cuenta general prescri- 
| ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
i  de 1891. =É1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia- 

guno.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 6 de Noviembre de 1894. El Fiscal en nombre de la 

Administración general contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de Febrero de 1893, sobre in
demnización á la Cofradía de Nuestra Señora del Refugio, la 
Di vina Peregrina de Pontevedra, del importe de sus bienes 
desamortizados.

En 16 de Noviembre de 1894. D. Valentín Corona é Ibarra 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 21 de Septiembre de 1894, «obre justiprecio de una 
parcela di terreno de la casa núm 14 de la travesía de las 
Vistillas, expropiada por el Ayuntamiento de esta Corte. 
PIEn 16 de Noviembre de 1894. Doña María Victoria Mena y 
García contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda en 26 de Julio de 1894, sobre derecho á pen
sión como viuda de D. Agustín Salgado, Portero que fué del 
Ministerio de la Gobernación*

En 19 de Noviembre de 1894. Doña Valentina Eslaba y 
Aguirre y D. Esteban Benito G&rbayo contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 26 de Ju
nio de 1894, sobre abono de intereses de 5 por 100 como rédi
tos del saldo que resultó á favor de D. Esteban Ramail en la 
quiebra de los montes de la Muñoza, de los propios de Cl&rés 
(Zaragoza)..

En 21 de Noviembre de 1894.—D. Vicente Castañeda y Dia
na contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacien

da en 22 de Agosto de 1894, sobre pago de los derechos que 
debe satisfacer por la concesión de honores de Jefe Superior 
de Administración.

En 22 de Noviembre de 1894. Loa Sres. J. Prats e Hijos, 
de Tarrasa, contra el acuerdo del Tnbunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 16 de Agosto de 1894, sobre pago 
de multa por defraudación de las Ordenanzas de Aduanas.

En 22 de Noviembre de 1894. Se mandan publicar los 
anuncios del pleito promovido por D. José Gómez Salgado y 
D. Gabriel García Vázquez contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda ®n 9 de Mayo de 1893, 
sobre nulidad de la redención concedida por el Estado de unos 
censos impuestos á favor de la fundación instituida por Don 
Matías González.

En 23 de Noviembre de 1894. Se mandan publicar los 
anuncios del pleito promovido por el Ayuntamiento de Bar
celona contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda en 12 de Mayo de 1894, sobre continuación 
de los procedimientos de apremio incoados para hacer efecti
va la multa é intereses de demora por pago de los derechos 
reales liquidados por el otorgamiento de una escritura entre 
el citado Ayuntamiento y el Marqués de Aye?be.

En 23 de Noviembre de 1894, D. Rafael González Liqui- 
niano contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda en 7 de Agosto de 1894, sobra reclamación 
de agravio en la riqueza amillarada á su nombre en el pueblo 
de Fonturo (Burgos).

En 23 de Noviembre de 1894. D. Ginés Mirambeli y Qailes 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 19 de Julio de 1894, sobre caducidad de la con
cesión de colonia agrícola concedida á varias fincas de su pro
piedad, radicantes en el término de Baños (Jaén).

En 23 de Noviembre de 1894. Doña Francisca de la Igle
sia y Díaz contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 7 de Agosto de 1894, sobre derecho 
á pensión de Montepío como viuda de D. Santiago Vila, Por
tero que fué de la Presidencia d*l Consejo de Ministros.

En 18 de Octubre de 1894. D. Lorenzo Sauz y Arteaga 
contra la Rsal orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 14 de Julio de 1894, sobre mejora de retiro.

En 22 de Noviembre de 1894. D. Gaspar Cabellas y Pas
tor contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 17 de Septiembre de 1894, sobre mejora de haber pa
sivo.

En 26 de Noviembre de 1894. D. Jorge Curiá Jerés, Cura 
párroco de Borjas Blancas (Lérida) contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 31 de Julio 
de 1894, sobre entrega á la comunidad de Presbíteros de di
cha parroquia de las inscripciones con intereses atrasados y 
corrientes en equivalencia de los bienes de su pertenencia y 
de los que se incautó el Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SECCION DE SANIDAD
Relacion de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado, enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 6 de Diceim bre de 1894

i  i  
n
l u. • m

fSXOS .Años IBVAV©
eiAsmcAcaáa CAXIX OBSSnV&CXCS!»*

Á
11 •* í» ASoa cixsnriGÁciójs CA2&Ü 0BSÍB..AC10BSHde «dad de la enfermedad. 6 lugar del fenecimiento# •*- iy»
A

©S5.i5 Ow d« edad d«la enfermedad. ó íngar del fallecí

i Varón... 22 Soltero. . Viruela tifoidea... Plaza de Jesús................. » 24 Vwóh. . . 1 P ... . . . . . Meningitis............. Carrera de San Francis 
co, 8............. .............3 60 1 Viudo . . . Pneumonía in fec >

Jardines, 15.............. . » 25 Idem....... 17 d. P............. Falta de desarrollo. Plaza de Santo Domin
go 9 . . . . . . . . . . .  . . . .8 ídem....... 33 ¡ Soltero • * Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . .

San Eugenio, 3....... .
Hospital de la Venerable 

Orden Tercera....... .

» %
4 Idem*.. . . 36 Oseado.. I d e m . . . . . . . . . . . . . > 26 Idem.... • 6 d. pc........ Falta de viabilidad. 

Viruela. •••••••••
Luchana, 38....... .............
Plaza del Puente de Sego- 

via, 1......... .

W
5 Idem.. •.. 27 Soltero.»- Idem.................... . 27 2 m. P............. »

» »6 Idem... •. 66
2

ídfim. , Erisipela................ Hospital Provincial. * .... 28 Idem. . . . 23 Casada.. Insnficiencia puer
peral. . .  . . .  .fl Idem. . . . F . .......... Bronquitis............. Espartero, 6 . .................

General Lacy, 24..........
» Hospital Provincial.. . . . .

PglftTA 3f)8 Idem. . . . 1 ____ Idem...................... > 29 Idem.. . . Feto
»

9 Idem....... 2 m. i * Idem................ . Barco, 31*.......... ........... > 30 Idem.. . . 38 Casada... Hipertrofia del co
razón............

»
16 Idem...... 8 ..»«<*«..... Laringitis.............. Jorge Juan, 13. .v........... » Ribera de Curtidores, 4... 

Travesía de Cabestreros, 9 
Costanilla de San Vicen

te, 2 » . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Lucas, 9..................
Hospital de Incurables. . . 
Plaza del Progreso, 17....

Gonzalo de Córdoba, 8 . . .  
Hospital ProvinciaL. . . . .  
Justiniano, 1 2 .. . . ...........

Plaza del D¿s dé Mayo, 5
Cedaceros, 12.........
Redondilla, 3....................
í tí 4*117 BU

i.
11 

* 1» 
18 
14

Idem. o.. 
Idem ..*. 
Idem.. . .  
Idem...*,

4 
1 

25 
3 m.

P. . . .  .« 
P. •.
Soj t e ® ..  
P., »».»•.

Broncopneumonía. 
Pleuropneumonía.. 
Pleuresía.. . . . . . . .
Gastroenteritis....

Ronda de Toledo,2 8 .. . . .
Amparo, 35..............
Hospital Provincial.........
Ministriles, 5...................

»
»
»
»

31
32

33

Idem...  * 

Idem.» •«.

27
1

3

S oltoa ., 
P ... . . . . .

P.............

Endocarditis.........
Bronquitis capilar.

Broncopneumonía.
Pneumonía......... ...
Idem.. . . . . . . . . . . .
Eclampsia por indi

gestión..............
Uremia.
Albuminuria

w
»

»
16
16
17
18 
19

: 3¡G

Idem. • • • 
Id em ....
Idem.......
Idem.. . .
Idem.......
Idem...*

2m. 
7 d.

64
69 
52
70

P ... **•»»• 
P ... •»*’• 
Gasa &9u* 
Idem * • * 
Idem. •*. 
Viudo

Eclampsia.............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Catarro gástrico...
Nefritis..................
Apoplejía cerebral. 
Apoplejía serosa...

Embajadores, 27..............
Sombrerería, 6.................
Hospital Provincial.. . . . .
Idem..
FuencarraL 139...............
Labrador, 22....................

*
%
»
»
»
»

34
35
36

37
38

ideanu.... 
Idem...,, 
Idem......

I ém&,. r,, 
l dem.«*.

69 
68 

6 a .

60
5

Viuda. . .
Idem..»,. 
P..

Viuda....p .............

» 
» 

. »

»
»

SI Idem... . 49 <Casado »• - Hemorragia ce re 
bral Hospital Provincial/.. . . . »

39 Idem. 68 Viuda... Hemorragia cere»- 
hral............... ...

»
%

22 Id em .,.. 39 1ídem.... * C on gestión  cere* 
bral..................... Prisión Celular................ »

40
41
42

ídem ...».
Id©m . * „.

19 d. 
4
lm .

P
P

M eningitis........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Atrensfa

»
23 Idem ... . 4 ]P............... Meningitis............. Arenal, 2 2 ..................... . > I P ... . . . . .

»
. w

S w a s T a s a a e x L ,

Varones. Hembras, TOTAX

Enfermedades infecciosas y contagiosas................. 6 2En el claustro materno................. V
1 01

Accidentes de la dentición. . . . . . . . »% X 1
/ Circulatorio........ ................... w »

9
»

jj Respiratorio. 
u  f Gástrico....... . ........................... v» o a tu » *«©«

»
6Q

«o
4i

4
10i

§  ]  Géníto-urínarío, . . . . . . . ........ • * • © 01 I
9

4Q
5* 1 Cerebs$-*spínal. i. ÓQ

» Locomotor..................
u C» O

Demás «afsnnsdadsa.;..
Muerte violenta............... ......................

A * « O * e * » O
»
5

»
1

»
6

T o ? a .l  des ~.
» » *  

l í í  /O

MaáridT.d* Diciembre d i 1894*=f 1 gm taiiütoiii, D. A# Castrillo,

10 9.4
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c io n  p ú b lic a

PRIMERA ENSEÑANZA

D IS T R IT O  UN IVE RSITARIO  DE S E V IL L A  -  P R O V IN C IA  DE CADIZ

Escalafon definitivo de los M aestros

<D rt P«? ® B
i 2

o Pso O P °- a » s• P- •—*» ?2 P n 2*0 N OM BRES DE LOS M AESTROS
TIEMPO DE SERVICIOS 

de I< s mismos. 1
PUEBLOS

; m o 
. M p.: y® 
:. P 02 « 1 1

g i BS
: ® o fr . ®  ̂2, • P' **». n ® CD
: ? * T

QUE OCUPAN ESTOS LUGARES Años. Meses. Días.
en que están establecidas las Escuelas qu© dirigen 

y las que se encuentran vacantes.
OBSERVACIONES

Prim era  ©lase.

1 1 D. Manuel Ortiz Montes............................................................... •. 47 » 2 San Fernando............................. • ••••. »
2 2 Hermeugsndio Cuenca Arias................................................... 36 2 26 Cádiz........... .............  ........... ...................
3 3 Juan M. Mayol Miñana.................................•............................. 44 > 6 Jerez.................................................................. >4 4 A. Vicente López Ruiz.. 42 5 > Puerto de Santa María......................................

Segunda clase.

5 1 D. Juan Leal Solana* .........................................• • • • •.......... .......... 30
37
34

» 21 Jerez..............................................................
6 2 Pedro Portillo Pe ciño................................ ............ . 11 27 Cádiz............... •••••••••....................... . >
7 3 Manuel Castilla Adamuz....... *................................................... 7 26 Jerez,................................................................... >
8 4 Enrique Martín Morilla............. ............... ........................ . 30

34
30

7 24 Cádiz ................................................. ............. . »
9 5 Jofcé Mayoral Zaldívar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 1 23 Puerto de Santa María................••••.............. >

10 6 Ildefonso Vela Moro.. . .................... . . . . . . . . . . . ..................... 11 19 Prado del R e y . . o .

T ercera  clase.

11 1 D. Narciso Cayetano del Arco...................................................... 32
29
31
16
36
27 
34 
22 
29 
16
28 
31 
41 
25

7 12 San Fernando...........••••.......... ....................... »
12 2 José Díaz Rodríguez................ ....................................... . 2 22 Cádiz.................................................. ................. >
13 3 Manuel Masías Gallardo............................................................ 9 15 Villamartín. ......................................................... >
14 4 Manuel Martínez Zamudío............ .......................... ................ 9 » Jimsna............................................. ..................
15 5 José Oj«do Armero............................................. ...................... 2 > Saniúsar... ......................
16 6 Miguel Cabello Fajardo............................................. . 2 » Tarifa. ............................................ ..................... >
17 7 Manuel Jiménez Piédrola................... .................. 8 > 0 *diz. •••••......................................................... >
18 8 José Losso de León............................ , , .............. .................... 5 20 Vejer. •...••• .e ..
19 9 Francisco de la Puente González... . . . . . .  ............................. 2 9 Puerto de Santa María....................................... »
20 10 Manuel Docr ínguez Santaella................................ . 3 28 Cádiz............................................................. *
21 11 José María Euríquez Fuentes.............••••«•.............. . . 9 14 J erez........... ............. ............... . >
22 12 Martín Escudero Cidón................................... ......................... . 6 11 Villamartín......................... ...................... >
23 13 Longinos Alón so Lerín....................................... *................ . 11 20 Ohiclana....... ............... ................................... .
24 14 Miga®! F*jardo Valladares....................... •••••••••................ 7 > Rota................................••••.................. >
25 15 Mariano Cojo Alonso............. . .................... 35

8
33
■ a ’

2 » Ceuta.................. »
26 16 Rafael García Gea............. 5 Sanlúcar.............................................. ••••••••• >
27 17 Federico Canale Brassetti.. 9 15 Algodonales. ....................................................... .
» 18 Vacante este lugar..................... . . .......... ..................................... > » >

28
»

19 D. Pedro de Mesa Salas.• • • . .......... 32
- > •

10 11 San Roque................................................ &
20 Vacante este lugar.......................................................................... » » »

Cuarta clase.
29
30
31
32
33
34
35
36

1
2

D Juan T¿ónî z Martínez. . . . . . . . .  . . .  . . ' « ■ 31 6 6 San Roque............................................................ 5>
Fnfl#thio Olivares Cuerva . . . .  . . .  . . . .  . . . . 31 4 14

»
Trebujena.............................................................. >

3 Sai va dor Ramírez Taniz.. .  . . .  . . .  . .  . . . . .  . . . .  . .  . . . 31
30
30

2 Oádiz........................... ........................................
4 Mmiiia! Rniz d® la C r u z . ^  A. . . .  „ 8 16 Puerto de Santa María........................................ >
5 Jncp. Jiménez Fuentes . . . . . . . __ . . . . 22 Lm Línea............................ ........................ . >
6
7

Jim n 1.6 n w7. Ahud . . . . . .  . . . . .  . . . . . . 29 10 12 lienta............................................................ >
Jo«nnía Lónaz Misa . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . 29 6 14

*
Bornos............................................... .............. »

8
9

AíitiíTiirt Miranda _ 29 2 Jrrez............................ ...................................... »UU
37 Alfonso Coca Avila................................................................. . 27 8 1 Cádiz..................................... .............................. >
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66 
67

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

José María Franco Vargas................. .......................................
TFfftYiftifiCrt Kftlira. Tiftdn - ^

27
27

7
5

»
17 uerto Real....................... .................................

»
>

Antonio Sánchez Gil . .  . . .  . . . . . 26 7 8
16

Ubrique................................................................ >
Joba Magias Gallardo . . . . . . . 24 9 Los Barrios....................................... .................. >
Alfredo Prieto Muñoz . . .  . . . . . . . . . 24

24
7 2.2 La Línea................................................................

Mnd&ftfn Gome7; Tidr;A7 Ha Padilla 6
1

> Arcos.. ............................... .......................... >
Raimundo Ruiz Ordóñez . . .  . 24 » Grazalema.............................................. »
Joííp, dfi Castro Morilla . . . . . .  . . . . . . . 23 9

10
9

15 Algeciras.. ............... ...................... ................... >
Fre n ai seo Sánchez Moreno . . 22 29 B«n?ocaz.............................. ............................
Íí̂ nisfiio Uínrtft A A  ^ 22

22
27
18

Tarifa........... ...........  ...................................
Tínpioua AIftx Jiniénftz  ̂ ^ 9 Medina.............. ............................  ................... »
Juan Tj de Vareas-Machuca Martínez 21 4 29 C á d i z . ........................ >
.Tose P Barcena M uñoz..... 20 > 28 Olvera....................................... t . . . . . . . . . . .
Antonio Pastor Calvo.••*.•••••••• . . .  . . .  • • • • ••••••.. 19 8 8 Alcalá de los G&zules......... ................................
Antonio Fierro Martín . . . . . . . . . . .  . . .  . . . 19 6 17 Setenil.................................... .......................... . >
RafflL*lde! Bureo R odrico...... . . . .  . . . .  . . . . . . . . . 18 11 25 Puerto de Santa María..................................... .-
.Toan Carrero Marín . . . . .  . . . . .  . . 18 8 16 Tarifa (Faeinae)................ ................................. >
Fftrmíw Medina VaDaIaHo . . 18 7 8 Vej*r................................................... .
CnlivTo Berrsmo Moreno ..  •__ 18 4 29 Tarifa.. ............................................... »
Jnwé de Golmava V asín 110 _ . . . .  . . . . 18 4 »
A Vi fVv l *7! <11*1 Ti? r\TYl Al*A ]Q 3 28 >
A níinnín A Inn ra .Tinnprtfiz ** - A ______

IO
15 9

8
8 San Roque......................................................... >

T i rlef a t ib a  R o a  S á n fth f iz  A A A . . .  ■ * « . 15 17 >
1? mí lí a T ,1 ClfiYl A - * - - .  ̂  ̂, 14 10 11 >

» fo /Tí» la Mí o ai* T ̂ nA7 A _ _ 14 6 4 >
T agía Tírnfnnfli ^étiÍhAti .  ̂  ̂̂  A A A 13 10 26 »
T? l ¿fel A jó Vft Mfl írGflT'dlíftT * .  ̂ 4  ̂ _ 13 9 13
Ti-arn f a n-a roía A A 1 agí SllJitnSI . A  ̂ A ¿ ^ 12 9

8
20 >

f AfeÁ A Y\ M +A rrilííaf 1*11 - A  ̂ — 12 9 >
T?a1 i /i£» T'»m 12 2 26 »

68 I/ífl Olllí O Q «I fi *f AQ "M J| fffl T1!1/»  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ . 12 2 18
»

»
69 wilív SAfrt ma'OAl1 T? 1117  _  ^  ^  ^ 12 2 v»
70 42 "RhaT» i) ( ta Matin * * _ * 11 > 9 >
71 4 3 Ka di Iia Tí iyi Átiav DÁViftT . A A A 10 ■7 17

7.72 4 4 T)AT1ÍaS K tjt4! <ri 11 ov Pa } ¿d * * * 10 4 »■
73 45 Pftdl*A íril fiía HoKa 11 ncs 9 8 $ »
74 46 AntOTlin RaiV R n i *  ............. ...• .é .i.fc 9 4 1 >
75 4 7 TSLTIÍ̂I M O wfí fi Ora (J’AIfl'T'jíl A1/ . . . + + 9 2 27 >
7 6 4 8

4 9
50

K  fl 1 fi? A A  f5-ra £&****<%.  ̂  ̂ ^ 9 $

77 A (1 r ,l f  A  S  ¿Ti niKnnr Q a » 4*o tyi a  vía . 8 6 14
%

Vejer (Barbate)............................................................ ....................... >

78 ■mí A £[ ft r*s l í  t* ti A A El Arlíintt 8 379 51
52

Franei. eo T  11 n* 0 . .  ......................................................... 8 2 12 »
80 José Gálvez. C roann . . . . . . .  ........... 7 9 5 »
81 53 Jasm Romero Jurado................................................ ............................. 7 8 26 Cádiz..... ...................................
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N
úm

ero 
de 

E
s

cuelas 
existen


tes .......................

? 
Lugares 

del 
es- 

cnlaíón 
corres

pondientes áca  
da 

clase..........

■ *

N O M B R E S  D E L O S M A E ST R O S

QUE OCUPAN ESTOS LUGARES

TIEMPO DE SERVICIOS 
de los mismos.

Años. Meses. Días.

PUEBLOS
en que están establecidas las Escuelas que dirigen 

y las que se encuentran vacantes.
OBSERVACIONES

82
83
84
85
86

54
55
56
57
58

6 9 12 Medina......................................... ............. . . . . . . . . . »
6 6 8 Jerez ............................................................................. »
6 2 > Jerez........ ....................................................................
4 1 22

»
Ceuta................................................................ »

4 » Conii........ . . . . . . .................. , . .................................. »
Ramón Páoz Re.yneL.. . . . . . .............................. ............•••........... 3 9 5

13
T o r re  A lh á q u im e .« . • • . .............................. s>87

88 
89

59
60 
61

i 3 S Ei Gastor......................................................................Ju*n S a n tia g o  r-o u se ca  ........................................................................................ 3 7 27 Algar......................................................................... >

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101

102

62
63
64
65
66 
67

3
3

6
1

20
»

Jerez..................................... * .......................... .. ..........
San Fernando............................................................. »

Antonio Sánckoz Santos.................................. ••••*••••••••••• 3
2

18 Arcos. «.•....••• * • •. ®» •  •«••<»••••»».•. * ® • *
6 13 Qbiclana.»................................... - .......................... .... »

2 2 16
»

Ei Bosque........... . . . . . . ............................................. >
2 1 Jerez. ........................................... .............................. »
1 8

»
10
>

Zahara................................ ...............*.»*••••••••.68
69
70
71

■ 72

■*TT . 1 •»*> í* _ ___ & Jarez ................................ •. •.......................•••«•.* Pendiente- de provisión la Escuela. 
Idem.& > » Areos.......................................................... ....................

* > Medina.................. ................................................... Idem.
» > » Los Barrios (Palmones).......................................... Idem.
& Grazalema (Banam^homa)........»•••••«•••••••« Servida por Maestro sin título profe

sional.
Idem.

»

> San Boque (El Campamento)............ .............«•.* W

{Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración de Hacienda de la provincia de Logroño;

Relación nom inal de los señores Médicos y Médicos C iru janos que han obtenido patente p a r a  el ejercicio de su  profesión  en esta provincia d uran te  el ac tu al año económico, fo rm ad a
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 4 .° del Real decreto de 13 de Agosto ultim o .

Número
de

orden.

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS
Clase.

Cuota 
p<ra 

el Tesoro.

Pesetas.

PU E B L O

DONDE EJEECEN SU PROFESIÓN

Número
de

orden.

NOM BRES

DE]LOS INTERESADOS
Clase.

Cuota 

el S o .  

Pesetas.

PU EB LO  

DONDE EJERCEN SU PROFESIÓN

1 TL Evaristo Mariano F ru ta r ía ... . . . . . . 5.a 50
50
50
50
50

Logroño.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

65 D. Rufino Rueda O ca. ................................. 2.a 40 Pedresa.
2 Emilio Morcy M endizabal.•••»•••• 5.a 66 Luis Fernández V illa ? ......................... 3 .a 20 Pradejón.

Pradiilo.3
4

SfíÉruudo Míuídioudo Releed o . . • . . . 5.a 67 Tom ás Sanz de Viguería....................... 3.a 20
Martiu N p vaca.. .............. .. 5.a 68 Florentino Diego................... .. 3.a 20 Préjano*

Idem.5 Ezeouíel Lorza......................... 5.a 69 Tiburcio C&str silo................... 3.a 20
6 Pe egrío Gotiz^Nz d«d C astillo .• • • • 5.a 50

50
50
50
50
50

Idem .
Idem.
Idem.
Idem.

70 Tomás Fortunato del C e tro ... • • • •. 2.a 40 San Míllán de la  C ogolk.
San Román.7 Don&to H^fiFindez O ñ ata ..••••••«. 5.a 71 Manuel Elias......... .. 2.a 40

8
9

Eupebio Vy3dejo Qcbíig&vk. • •••»<>• 5.a 72 Gregorio Z á fa te .. . . . . . . . . .  . . . . . . . 3.a 20 Santurdtt.
Jo fé  Sáez ek Ln que . ,  . c. . . o . . . . . 5 J 73 Ferm ín B&nna A ngulo.. •«»«a <»«*. • 3.a 20 San tu r de jo. 

San Vicente. 
Fon cea.

10
11
12
13
14
15
16

jo íé  M*i?ía 5%a Idem» 74 Manual Mótales G avilán• • ..0 • .® •. 3.a 25
F e rmí V a l v e r d e . . . .o . . . . . . 5 .p Idem. 75 Floren tía  R o d rígu ez..a* eo<,oe*c «.« 3.a 20
pí df{) Alf^fO o. . .  . . . . . . . e o . . 5 .a 50

50
Idem© 76 Jo&é Q u ín tela ............. .. 2.a 40 Santa Coloma. 

Idem.Hermenegildo Báncb^z.. 5.a Idem. 77 Ju an  Sej&rr&g^... . . . . . . . . . ••••o.. 3 .a 20
Mariano L o zan o .•. .....-> • .«• .• • 0 . 5.a 50 Idem. 78 Alberto Rivera y R io ja ... 2 .a 50 Santo Domingo. 

Idem .
Idem.
Idem .

Vicente Jim énez Carras za.« ».•••*. 3 .a 20
20

A gu ilas
Albelda.

79 Santos B u e n o . . . . i 1. a 90
A brióa Martínez . .  . . 3 .a 80 Eduardo Cortázar- 1.a 90

17 Santiago Lóp^z Mopqusr^.• . . . . . . . 3.a 20 Aleanadre. 81 José Mfcría. C ab allero .••••••.. . . o - 2.a 50
18 Antonio Ví¡*t% Oar‘d ur¿á.............. .... 3.a 20 Aiigunciana.

Anguiano.
Aren zana de Abajo. 
Arnedo.

82 Angel Martín........... 3.a 25 Idem,
19 AL]and?o Blaaeo................. ...... c . • .. > 2.a 40 83 Ju lián  C a b a l l e r o .. . . . . .• • .« .• a .. . 3.a 25

25
Idem.

20 Gregorio P raio  Martio.ez* 2.a 40 84 Luis O rtiz..................... ............................. 3.a Id m .
21 León A b®fiía,., . . . .  - 3.a 25

40
85 O irkco La^gn^.1 j  LacaisaL. ..••••• 3.a 20 Sotés.

22 Arturo García A^eusío. 2.a AmijoL
Autol.
Idem.
Idem.
Baños de Río Tovia* 
Bsreeo.

86 Domingo D^az B a s tid a ...................... .. 3.a 20 Soto Cam eros.
23
24
25
26

Joaquín M artínez,.. . . . . . . . ................
Francisco López S al& zar..............
Ricardo Ohav&rría...........................
D^mel Rueda . • .................................

3.a
3.a
3.a
2.a

25
25
25
40

87
88
89
90

I oocente Matia. . .
Z acarías Santa María U iv e rr i .........
Autonio Jim énez y Sáez de'Tajada. 
Clemente Z * mora. . . . .

2.a
3.a
3.a
3.a

40
20
20
20
40

Idem,
Torm&ntos®

'Torrecilla Cam eros. . 
Treviano.
T rid o .27 Jacinto Ortiz Zuazo.. 2.a 40 91 Pedro Fernández. 2.a

28 Botero Fernández Loz&uo 2.a 40 Ale sanco. 92 Santi*6go Gómez. 2.a 40 Idem.
29 Eítiido Poianco.. . .  - 2.a 40 B fiaba. 93

94
95

Tjiiía SancbííZ B e a t o . » e ® . . 3.a 20
40

Tudelilla.
U ruñuela.
Ventosa*

30 Antonio Ferrer A le d o .,.. ................ . 3.a 25 Briones.
Idem.

Enrimift Gsr^ía. 2.a
SI Pablo de a.bajo y Calvo....................... 3 .a 25 Pedro Arffáiz......................................... 3.a 20

20
20
40
20
20
40
40
40
40
40
40
40
40
20
20
25
20
20
20
20
25
40

31 Jar?aro H ^roáfedez.............. .. 4.a 40 C ak h orra . 96 Gregorio A rd a n z a .................. 3.» V entrosa.
33 Jco',o*a ¡v? artí. . . « . . . • - . . . . • • i . ......... 4.a 40

40
40
40
20

Idem.
Idem.
Idem.
Camprovín.
Canales.

97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112

Patricio José UíUét. 3.a Vi lia 1 ueva Cam eros. 
Villar de Torre. 
Villavclayo. 
Villoslada.
Viniegra de Abajo. 
H aro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem,
Hstrramellusi.
Leiva.
A rcedo.
Villar d® Arcedo®

34 A'-!e^üsto Gareía B a rrio ... . . . . . . . . . 4.a O i a  l a s  V"f̂ rd.@* • a • • * . . 2.a
35 A lfr-íído U. A renrana.................... 4.a *RíitsiÍíO MartíziOE TüiT6$#* 3.a
36 Pedro Riv/-- f l  - c h a . . . . . . . . . . t ............ 2.a TiiieaR A bad.. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . 3.a
37 Jguacío V ázon^z.,. • .  • * ................... .. 3.a Jo sé  Joaquín Campos*. 2.a
38 R ' nid0 S « n z . ................. . . . o . • . . . . . « 2.a 40 Canillas.

Cárdenas.
Cenicero.

Pablo Monrov v R ío s . .......................... 4.a
39 G T r r -c  Jim énez. 3.8 20 Viciar Sáe*5fc á ñ  la. Oiisva.. 4.a
40 I j 7 M artínez.. . . . . .  0.  o . . . 3.a 25 Antonio Ruiz. . 4 a
41
42

Ju" to ^  t-°o í -dpi-7,............. ..
Fernf5r«do N ’-oo v V -ñ a -.................... ..

3.a
3.a

20
20

Ciburi.
Coreza.

Pedro Martín Crespo...........................
Nemesio M&rt-ío...

4.a
4.a

43 Mnteo Ma'-'tiíjes PL i * .................... 3.a 20 Entrena.
Kuenmtyor.
Grábalos.
Idem.
Herc8.
Hervías.

A ugusto Almarz^.®., .  c . . * .e . o ^ . . 4.a
44
45

2.0 40
20

T̂ f̂ riísTirs í .rsr.'rs'fe'rdA 4.a
3.a Jnsin del Sois? v Orive 3.a

46
47
48

Jo-K-é María C^S'-e felu'er... . . . . . . . . .
Comido S h.dz M ^reo............ ..
RGrcdo V¡ «¿rtínez M artín fz .. . . . . . .

3.a
3.a
3 .a

20
20
20

Ju s to  Santa Olalla Víliánueva..........
V alentía Sorondo.....................................
Nicom^des Alonso E^uada

3.a
3.a
3.a

49 Rafael Díaz A tam raz............................. 2 .a 40 Hormilla. 113 Domingo Antonio Buñuelos* .......... 3.a Idem.
50 R-fíino Tvlfífdio. ................. 2.a 40 Rorm illeja.

Ortigosa.
Huércanos.

114
115
116

Eleuterio Rivafrech^. • • • • . • 3.a Arenzana da Abajo®
Cac»larrem a.
Cenicero.

51
52

Orí -te bal T ovk s y Ruiz.......................
E  : iüo C a sa s.. ..................... ..

3.a
2.a

20
40

Raimundo Martínez y M artín ez.. . .  
M iguel García Camba. *.................. ..

3 .a
3.a

53 Jubo Redondo Martín a z. 3.a 20 Laguna.
Lsgunilla.
Lardero.

117 Ricardo M&rín y S ancbo ... •••••• • 4.a Alfaro®
54
55

R-vinóu B^-rra Pl^nell.............................
Cecilio Rodríguez.. ...............................

3.a
3.a

20
20

118
119

Leopoldo Pérez..........................................
Isidro Ponda 1 y A bense.

3.a
1.a

60
70

Idem.
Redal.

56 Jí n?i.o. E ípi nosft. G arifa ... . . . . . . . . . . 3.a 20 M^nsílla. 120 Jo sé  María Calzada Jim é n e z ... . . .  < 3.a 20
20
20
40

Idem .
57 L-andró H ern áiz .................................... 3.a 20 Medrano. 121 Cafetssno Meiguizo • . . .  ••••>• 3.a Villam^dkna.

Oervera.
Navarrete.
Veffuiza.

58 E mdio Moreno. . . . . .  ••«.«••••••• 3.a 20 Muúllo. 122
123

Pascual Bartolom é v M a z o ... . . .  . 3 a
59 E  -T.dlíauo L sd fc.ro .................................. 2.a 40 Nalda. Ricardo López Ibáñez. . . . . . . . . . . . 2.a
60 B^itt^ago Dí-'Z,. , .   ̂ 0 . . .  ........................ 2 J 50 Néjera.

Idem .
124 Ferm ín López Albania • . . . . . . «o. 3.a 20

2561 Victoriano L óp íz , 2.a 50 125 Diego de Pr?%do y G óm ez.• • • • .... . 3,a Aldeanu^va de Ebro.
62 Agusdü Pérez..................................... 2.a 40 N%v»jún.

Ocón.
126 Pablo Surz Sela . . . 3.a 20 Briñas.

Muro de A gu as.63 Jim?. Binóle G í'. ,  ............................ .... 3.a 20 127 Fernando Baroia v N avaias . . . . . . . 3 .a 20
64 Vaieiitín Auja L u is ...................... .. 3.a 20 OUauri.

r que ^8 pubbca en el present* periódico oñeial 4 fin de que llegue á conocimiento de los interesados, del público y  de los señores F arm acéu ticos i  quienes in teresa conocer la clase y 
numero d.a i& patente de que se- ha provisto á  los señores Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia.

Logroño 27 de Noviembre do 1894:= E I  Adm inistrador de Hacienda, Federico P . del Pino. 3326— M
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Estacion Central de Telégrafos.
Tféegnm&s recibidos en el día de ia fecha y detenidos en dieM 

oficim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios„

CENTRAL

Irúh.— Francisco Béndez, sin señas.
París.—Volio Dr. Telégrafos, Madrid.^
Pamplona.—Josefa Vázquez, Concepción Jerónima. 
Málaga.—Fourcada, sin señas.
Segoyia.—Joaquín Ferrer, Hortaleza, 16.
París.—Rsmóix Sarriá, Colón, 12. Madrid.
Cádiz.—Mariano Fernández, Infantas, 8, principal. 
Trujilfo.—'Paulino Alvarado, cuartel Capuchinos. 
Almería.—Gi??és Méndez, Cava Baja, 3, tercero.
Vigo.—Aoiz, Concepción Jerónima.
Espínardo.—Fu^ter, Estación Telegráfica.
París.—María Veloz, Telegraphe restante.
Habana.—Marzal, Madrid.
Valencia de Alcántara.—Francisco Gordillo, Palma, 55 

duplicado (ausente).
Barcelona.—Amparo Machena, Paseo de San Vicente, 22. 
Palma —Concepción Belles, Eguíluz, 10.
Boltañm.—Agustín Peri®, Quintana, 3.
Gata.—Morales?, Ferraz, 32.
Madrid 8 d@ Diciembre d© 1894. =  El Jeto del O lera, B . 

Cardona.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares!
CADIZ

D. Manuel Godínez y Mihuru, Teniente de navio, Ayudan
te Fiscal de esta Comandancia.

Por ©! presente cito, Hamo y emplazo al individuo Hipólito 
Posadas Ol&nusga, hijo de Antolín y de Rufina, natural de 
Bilbao, de treinta y dos años de edad, de estado soltero y de 
oficio herrero, á quien instruyo sumaria por delito de polizo- 
naje, para que en el término de treinta dks, contados desde 
la  publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en esta Fiscalía de mi cargo, sita en el muelle de Puer 
ta  de Sevilla de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado m  Cádiz á 17 de Noviembre de 18S4,=Msmuel Go- 
dínez.=El Secretario, Manuel Soto. 2809—M

D. Manuel Godínez y Míhura, Teniente de navio, Ayu
dante fiscal d® esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo ai individuo Miguel 
Oteiza Ab&urrea, f ijo  d© José y Joaquina, natural de Pam
plona, de est&do soltero, de veintidós a ñus de edad y de oficio 
jornalero, á quien instruyo sumaria por delito de polizo^&je, 
para que en el término de treinta días, contados de^de la pu
blicación d e l presente eo la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en esta Fiscalía de mi cargo, sita en el muelle de Puerta de 
Sevilla de esta ciudad; b* jo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que ha^a lugar en derecho.

Cádiz 19 de Noviembre de 1894.—Manuel GodíQez.=El 
Secretario, Manuel Soto. 2810—M

CARRACA

D. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que 
por desertor se instruye contra el cabo de mar de segunda 
Cayetano Flores Infante, m  hijo de Osyetano y de María, na- 
ral de Moguer, provincia de Huelva.

Y en uso do las f* cuitado» que las Ordenanza» conceden 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
segundo edicto cito, Hsmo y emplazo al referido cabo de mar 
de segunda Cayetano Flores Infante, para que en el término 
de veinte díss, á contar desde la fecha, se presente ea la Ayu 
dantía de este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre 
el delito d© desertor, del que es acusado; y de no verificarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

C&rr&ca 17 d© Noviembre de 1894.=Teksfor© González.
2820—M

*

Habiéndose ausentado del crucero Navarra el día 18 3 e 
Julio próximo pasado y consumada la deserción en 23 del 
mismo el marinero fogonero de segunda clase Simón Cam
po» y Saura, .perteneciente al expresado buque, á quien estoy 
procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización qua S. M. tiene concedida ea 
estos casos por sus Re&íes Ordenanzas para lo® Oficiales da 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
tercer edicto al marinero fogonero de segunda clase Simón 
Campos y S&ura, señalándole el Arsenal de la Canaca, don
de deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del termine de diez días, en el concepto que de bo ve
rificarlo así m  seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Arsenal de la Carraca 18 de Noviembre de 1894.= V .° B.° 
E l Fiscal, Juan de F íórez^Por su mandato, el Escribano, 
Francisco Garry. 2817—M

Habiéndose ausentado del crucero Isla de Cuba el marine
ro fogonero da segunda clase José Alfaro Casado, pertene 
•cíente al expresado buque, á quien estoy procesando por 
el delito de. deserción;

Usando de la autorización qu© me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, por el presente llamo, cito y em* 
plazo per este mi primer edicto al marinero fogonero de se
gunda efese José Alfaro Casado, señalándole este buque, don
de deberá presentarse personalmente dentro del término de 
treinta día&% á contar desde la publicación d» este edicto; en 
ol concepto que de no verificarlo así se seguirá )a cau&a, juz
gando!® en rebeldía sin más ll&m&rie ni emplazarle, 
ir  £ . bordo Ca?* ca 19 d® Noviembre de 1894.=El Fiscal, José 
M. Riatori.—Por bu mandato, Saturnino Parada.

2818—M

D. Juan Ciistín y  García., Capitán de Infantería de M&ri- 
3&a, Ayudante del Are ©nal de la Carraca,

Habiéndose ausentado de este Arsenal en 22 de Octubre g 
último el marino José Alvarez Díaz, á quien estoy sumarian- ¡ 
do por el delito de denereido;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida por 
sus Redes Ordenanzas para los Oficiales del Ejército y Ar
mada, por el presente cito, Hamo y emplazo por este mi pri
mer edicto al marinero José Alvarez Díaz, señalándole el 
cuartel de Marinería da este Arsenal, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de treinta días, 
contados desda la publicación de eBte edicto; en el concepto 
que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la& Auterid&des, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Alvarez Díaz, y caso da ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes h*sta ser entregado en la Jefatura de Estado Ma
yor de este Departamento; pues así 1© tengo acordado en di
ligencia de este día.

Carraca 21 de Noviembre de 1894.=Juan Cristis.

Señas.
José Alvarez Días, hijo da Vicente y de Rita, natural de 

Cádiz, de veintidós *5.ños de pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca, nariz regular, color trigueño, estatura regular.

2811—M
CEUTA

D. Manual Baró Suárez, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la Comandancia general da esta plaza.

Hallándome instruyendo causa al confinado de la colonia 
p*nal Manuel Margado Rodríguez, por lesiones menos gra
ves, y habiéndose fugado d@ la cárcel de Haelva, por el pre
sente segundo adicto lo cito, Hamo y  emplazo para que en 
el término de veinte días comparezca en este Juzgado á res
ponder á la mencionada causa.

A todas las Autoridades en nombre de la ley requiero, y 
de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuyas se
ñas-son: ©dad veintitiés años, palo negro, cejas al pelo, ojos 
pardo», nariz pequeña, csr& redonda, barba clara, color gano, 
estatura ub metro 680 milímetros, sin señas particulares.

Ceuta 20 da Noviembre de 1894.=Manuel Baró Suárez.= 
Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Enrique 
Blázquez. 2814—M

CORUNA

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo 
del depósito de bandera y embarque de esta capital para Ul
tramar José Puga Incógnito, á quien de orlen superior estoy 
sumariando por la falta grava de primera deserción simple, 
cometida el día 13 del presante mes, hallándose agregado á 
la cuarta compañía del primer batallón del expresado regi
miento;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho José Puga Incógnito para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se pu
blique en la G a c e ta  de Madrid, se presente en «sta plaza y 
cuartal que ocupa el referido regimiento Iofant$ri& de Zamo
ra, a fin de qu« Bmn oídos sus descargas; brjo apercibimien
to de serdecUrado rebelde si no compareciera en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á ios agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias eo busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenieot^s, al cuartal de Alfonso X II de esta capi
tal y local que ocupa el mencionado regimiento, y á mi dis
posición; pues agí lo tengo acordado en providencia d® 
este día.

Y  para que la presente requ isitoria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Orense,

Dada en ia Cor uña á 19 d* Noviembre de 1894. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José López Canelo.

Señas del acusado.
Es hijo de padre desconocido y de Teresa, natural de N&- 

ramonde, provincia de Orense, parroquia de N&ramonde, 
avecindado en T&boadela, Jiifzg&do de primera instancia de 
AHariz, provincia ie  Orense, Capitanía general de G&Iieia, 
nació en 24 da Junio de !8~5, de oficio labrador, edad de 
di©z y nueve años y diez meses, d© estado soltero, de est&tu- j 
ra un metro 575 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos | 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue- i 
no, frente regular, aire natural, producción fácil, señas par- ¡ 
tieul&res ninguna, no sabe leer ni escribir. 2816—M |

D. Eduardo Varela Cárdenas, primer Teniente del bata- ¡ 
llón cazadores d® Reus, núm. 16, y Juez instructor del mismo.

H&bfcndo d®Bcrtado de este batallón #1 soldado prófugo 
del contingenta de Ultramar, agregado al mismo, Constanti
no Castro B«án, natural de Santiago de Alba, provincia de 
Lugo, de í firio labrador, soltsro, de estatura un metro 520 
milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regula
re», barba ninguna, frente espaciosa y señas particulares 
ninguna, á quien me hallo instruyendo sumaria por la falta 
grave de primara deserción simple;

Por la® atribuciones que me confiere el Código de Ju s t i
cia militar, por k  presente requisitoria cito y emplazo á di
cho soldado para que, bajo apercibimiento da ser declarado 
rebelde, se presente en el cuartel que en ©sta plaza ocupa di
cho batalló» y á mi disposición.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, taoto civiles como militares, para 
que practiquen diligencias en basca de dicho pioeesaáo, y 
cago de s*©r habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juz&ado.

Pfera que tenga la debida publicidad, se insertará la pre
sea t* en k  G a c e ta  de M adrid.

Caruña 21 de Noviembre de 1894.= Eduardo V are!a.=  
Ante mí, José S&x. 2815—M

FERROL |
D. Federico Martínez ViÜarino, Alférez de navio de la Ar- | 

msdt y de la dotación del crucero Infanta María Teresa. |
Hztbiéudo&e ausentado de la corbeta Mautilus, en el puerto ! 

de Adelaida (Australia), el marinero de primera clase de la j 

dota» ció o de dicho buque Manuel Martínez Villa verde, h ijo jic  ' 
Domingo y Teresa, natural de Bara, provincia d© la Coruña, | 
á cuyo individuo me hallo instruyendo sumaria por el delito j 
da primera deserción; j

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con* 
ceden en estos casos á los Oficiales, por el presante cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado marinero 
Manuel Martínez Vill&verde, señalándole para su presenta
ción el crucero Infanta María Teresa, surto en la dársena deí 
Arsenal de F tiio l, donde deberá nacerla personalmente den* 
tro del término de veinte días, á contar desde la f*eha en que 
tenga lugar la publicación del presente edicto, y de d o  com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo del crucero Infanta María Teresa, en el Arsenal 
de Ferrol, á 10 de Noviembre de 1894.=EL Fiscal, Federico 
Martínez.=Por su mandato, el Escribano, Vicente Pérez 
Castro. 2821—M

D. Narciso Diez y Santos, Alférez de navio de la Armada 
de la dotación del crucero Vizcaya, y Fiscal da u*a sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito d* deser
ción al marinero de segunda clase Juan Góm*z Martínez, na
tural de Lare^o, provincia de Santander, y haciendo uso da 
la autorización que me conceden las Ríales O denanza» de la 
Armada, por este tercer edicto cito, Hamo y emplazo al mari
nero de segunda clase Juan Gómez Martínez, de la dotación 
del cruceto Vizcaya. que se halla surto en el Arsenal de Fe
rrol. á dar sus descargos en el término de diez día», á contar 
deede la fecha en que se publique en el Boletin oficial de la 
provincia de Santander 6 en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en  k  inte
ligencia de que al no verificarlo así se le seguirá la causa, juz
gándole en rebeldía, sin m«s llamarlo ni emplazarlo.

A bordo del crucero Vizcaya, Arsenal de Ferrol 22 de No
viembre de 1894 = V .°  B.°=Níü:císo Diez.=  Por manda del 
Sr. Fiscal, Tomás Seo&ne. 2822—M

GETAFE

D. Manuel Cantarero Serian©, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Madrid, núm. 72, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
servista de este Cuerpo, Angel Silva Cúbelo, por falta de pre
sentación á filas, é ignorando su residencia y domicilio, y 
debiendo practicar un acto de justicia el mismo ordenado 
por la Superioridad, para qu& tenga lug?.r lo acordado, m  le 
cita por medio del presente edicto para qu-s eo el término de 
treinta día», contados deede su publicación, se preveo te en 
la oficina Mayoría de este regimiento, sita en el cantón de 
Getafe

Getaf© 28 de Noviembre de 1894.=Manuel Cantarero.
2823—M

GRANADA

t). Agustín Delgado Leóa, Comandante de Infantería y 
Jue^ instructor de la zona de reclutamiento de Granada, nú
mero 34.

Hallándome instruyendo expediente á Enrique Sánchez, 
hijo de Juana, natura! y vec-no de Grnoada, parroquia oe San 
Andrés, Juzgado de primera Distancia del -Sagrario, d-?- oficia 
jornalero, de veintitrés *ño3 edad, estatura un 680,
milímetros sus señas, pelo ^ ts ñ o ,  cejas i d o j o s  mt-lados, 
nariz, barba, boca y frente regulares, color mor^io, frire deí 
psís, producción buena, sin señ&B particulares, cuyo ri*divi« 
dúo comprendido en relación de denunciados de! arfe. 30 da la 
ley, remitida por la Diputación provincial á k  G¿j& de r^cluts 
de la provincia en el año anterior, ha cometido la falta grave 
de primera deserción simple, por no presentarse á embarque 
para Ultramar al eer llamado;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cera vez &l expresado individuo, para que en ei término d<a 
diez días, contados desde la publicación del pr^seut# en los 
periódicos oficiales, se presente en la zona militar de est^ 
plaza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que marca !& ley.

A la vsz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c aeo m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del refundo procesado, y 
Cfoso de eer habido lo conduzcan en calidad da presto ena las 
seguridad*» convenientes á esta pkza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en providencia ás este di»,.

Y para que la presente requisitoria tenga la debkk publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Granada 12 de Noviembre de 1894. =  El Coman danta Juez 
instructor, Agustín Delgado L«ón.=Por su m&nck*<•■*, ©! sar
genta Becretario, Gregorio Peña Diez. 2790—M

D. Indalecio López Coz&?, Comandante agregado d® la 
zona de reclutamiento de Granada, num..34, y Juez Instruc
tor del expediente seguido al reeulta destinado á Ultramar, 
Juan da Dios Herrera, con destino ai distrito de Cobv, por el 
delito de. deserción y no haberse incorporado en Caja pura el 
embarque para dicho punto.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan de Dios Herrera, natural d@ Granada, avecindado ea 
id&m, h jo de padre desconocido y de Antonia, güHe?o, de 
veintiséis aña» de «dad, de oficio jornalero, eu?as señas per
sonales *on las siguientes: pelo castaño, cejas íd«m, j b me
lados, nariz regular, barba posa, bo«a rfgak r. aire de! 
producción buena, señas particulares ninguna, estatura uu 
metro 665 milímetros, para que en el preciso da
treinta dí*s, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provinei*, 
compHreze* en la zona da reclutamiento d« Granada núm. 34, 
á un i disposición, para responder á los cargos que le re c ite n  
en e! expediente que d** ord«n del Excmo. Sr. Comandante ea 
Jefa del segundo Cuerpo de Ejército 8© le sigue con motivo 
de su falta de presentación para su destino y embarque al 
ejército  de U*tramar, distrito de Cuba; bajo aperribisnieto 
de que si no comparece en ©i plazo fijado será declarado re» 
belde, parándole el prjuicio qu© haya lugar.

A k  vez,, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á t das las Autoridades, tanto civil-s como militaras 
y d* policía judicial, para que practiquen activas difi^gí*ncks 
en busca d*l referido procesado, y en caso de ser h^bt o lo 
remitan en calidad d« preso, coa les seguridades cofv-dien
tes, á esta zona de reclutamiento; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de eate día.

Granada á 13 de Noviembre de 1894.=Ind&kci© L Gozar,
2825—M

ALCALA DE HENARES
D. Luis Morcillo y Palomar, Ju**s mnnici» al é riño da 

instrucción de esta ciudad de Alcalá de Han¿ s >. partido, 
por hallarse el propietario ausente en uso üe 1



848 9 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.-—Núm. 343
Por 1# presenta requisitoria se cita, llam a y emolaza á Aurelio Aranda Gómez, d© veintiún años de edad, hijo de Bernardo y Teresa, casado, natural de Sigiienza, partido de Si- gitenza, provincia de Guadslajara, vecino que fué de e»ta ciudad, empleado en frírrocarnleg, estatura alta, peso 67 k ilogramos, dimensión d* 3as manos 3ál centím etros, ídem ¿e los pies 27 ídem, color de las pupilas negras, ídem del pelo castaño, cicatrices una pequeña en la frente, color del rostro bueno, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca an te la sala de audiencia de este Juzgado á cum plir la condena que le ha sido impuesta por i a Audiencia d* Madrid en causa que le ha seguido por disparo de arm a de fuego y lesiones.Al propio t*empo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles*como m ilitares, procedan á la busca, captura, p risión y .remisión á la cárcel da asta partido del referido Aurelio Ar&nda.Dada en Alcalá de Henares á 21 de Noviembre de 1894.= Luis Morcillo y Palom ar.= Licenciado Pedro Taracen a.J—'7425

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Alcázar 

de San Juan y su partido.Por 1» pr«8«nt« requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Casimiro Parra y López, natural y vecino de Villa cañas, m  Ja provincia de Toledo, partido judicial de Libo, de veintiocho años de edad, casado con Amalia Sesmero, de oficio labrador, sirviente, hijo de Benito y de Juana, cuyas señas personóle» son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color &ano, n»riz regular, Babe leer y escribir, estator* un metro 5 i estímete*, s, señas particulares ninguna, cuyo &c- tu&l paradero so ignora, para que dentro del término de diez días, á c nt&r desde la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  dk Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito ©n la plaza de la Constitución, núm. 1, á prestar declamación y responder de los cargo» que le resultan  en la causa que contra el mismo se s»gue por el delito de hurto de ropas y efectos de la propiedad de Angel Carmona González; b&jo apercibí miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para rá  * 1 perjuicio que haya lugar.
Y mediante á que m  halla decretada su prisión provisional, en&argüá tes Autoridades y agentes de 3a policía jud icial pr* cedan á la busca, captura y conducción del mismo, caso de ser habido, á 3a cárcel de este partido, pues en ello eatá interesada la adm inistración de justicia.Al propio tiempo se cita á Angel Carmena González, n a tu ra l de Constan tina, en la provincia de Sevilla, vecino de Sevilla, de veinte añoa de edad, soltero, comerciante, y á su padre Manuel. Cariaona Mauro, que hace dos año» residían en Sevilla, en fos portales frente á 3a catedral, segundo piso, cuyas demás circuw aten cía» se ignoran, como tam bién el actual paradero de los mismos, para qu8 ©n el expresado período da diez días, á contar desde la inserción de este edicto en 

1& G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en «ste Juzgado, t i  p rimero á prestar declaración, y el segundo para ofrecerle la causa d* que se ha h^cho expresión como padre y representan te  Segal dol ofendido, que es menor de edad; tam bién con el apercibí mié oto de que nó haciéndolo les parará el perju icio que h&ya logar.Dada m  Alcázar de San Juan á 27 de Noviembre de 1894. Manuel Izquierdo.—Por mandado de S. S ., Francisco P anadero. J —7446
A L ICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Jaez de instrucción de eáts partido.A loa án igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civfi y demás agentes de policía judicial de la Na ción, h/*go a*6®r que en este Juzgado, y por actuación del quo r e ía n te ,  s t  siguió causa por el delito de hurte  contra Salvador G ó m tz  Guerrero, hijo de Salvador y de María, de veintiún a ñus de edad, soltero, guarnicionero, natural de Al- geciras y vecino 's  esta capital en la calle de Valencia, ha acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom bre de S. M. el ttey D* Alfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agent.es se proceda á la  busca y captura del referido sujeto,"poniéndolo m  eu caso, con tes eegurirtede* convenientes, á disposición de la Au di encía d« e*ta provincia ©n las cárceles de esta capital.Y para que se persone as. el mismo á responder d« Im  c a rgos que t e  r? sultán en dicha causa, b q  le concede el término de diez dte*, contados desde la inserción de la presénte, en los Boletines oficiales de Alicante, Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibida que de no verificarlo 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar van arreglo á la ley por su rebeldía.
Bada en A h cante % 24 de Noviembre de 1894 =M ariano Gil Rodríguez V irseda.=Por su  msnd&do, Rodolfo Izquierdo.J —7493

D. Mariano Gil Rodríguez Y irssda, Juez de instrucción d© 
€ S te  partido.A los de igual íd»sc y municipales, A le r te s ,  fo.erzt de la 
Guardia c^vü y demás agentes de policía judicial de la N ación, h> go saber que en *ste Juzgado, y por actuación de) que refrenó», signe causa per el delito de ertafa contra F ran cisco Y'ñns  Soler, fotógrafo, cuyas demás señas y antecedentes se ign^M i cuyo sujeto, según noticias, se" dirigió á a ciudad de Múrete de-de m%ñ capital por loa últim os cites del me» de Qo'obiv últim o, en cuya cansa he acornado expedir la presente *• ^uteíterte, por la que en nombre m  S. M. t i  Rey D. Alfonso X IIi (Q. O. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades * -¿.©-.te» Be procela" á la busca y captura del referido suj o-, poniéndolo, en b u  caso, con Jas seguridades 
convenientes ó í^poaisión de este Juzgado m  las cárceles de esta capital.Y para que se persone en si nitemo á responder de los cargos que la resolten  en dicha causa, se le concede el térm ino ¿® diez díae, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de- eet* provincia y de 3a da Murcia y G a c e ta  ;db M adrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á q m  hubiere lugar con arreglo á la Uy  por su re beldía.Dada en A lia n te  á 27 de Noviembre de 1894.=Mariano 
Gü Rodríguez.= Por su m&mdado, Prim itivo Pérez.J —'7477

ALMERIA
D. Angel T ro q u ilo s  y Braa, Juez de instrucción de esta Ciudad y su ?o.
Por ja o?. - n-n T.qui-itoría es Pam a k los procesados P ascual iteren1., j  Be d h g  y Lula F. G&l, valencianos, cuyas déte ás *»< ñ?¿s > "te.uu.<va -c as se ignoran, para que d*nteo del termuií. Xa/a ,\. v, o i&p&rezc&n ante este Juzgado á fin de rec ib n k s  iu jU«íDvrvA 1% causa que se les sigue sobre «¿etafs.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de los expresados sujetos, caso de ser habidos, 
á loe fines indicadosD&do en Almería a 26 de Noviembre de 1894.=Angel Tc- 
rradi3!cs.=fíl actuario, Ignacio Pino. J —7447

ARANDA DE DUERO
D. Rafael de 3& Haba, J uísz de instrucción de esta villa de 

A randa y su partido.Por el presente se cita á Ju lián , alias Boldrss, vecino que ha sido de Fuentesceoped, hoy de paradero ignorado, pordiosero, para quo inm ediatamente se presente ©n este Juzgado á prestar declaración de inquirir m  la causa que .en unión de otro se le signe sobre sustracción de patatas á Ambrosio Pascual V ilk te, vecino de Fueute'icesped; apercibiéndole que d© no presentarse inm ediatamente en este Juzgado será declarado rebelde y k  parará ©1 perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo á la ley.Dado en Aranda á 23 de Noviembre de 1894.=Rafael de la H aba.= P or su mandado, Laureano García. J —7448

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de esta partido de Arenas de San Pedro.En v h tu d  da 1» presente requisitoria se cita, llama y em plaza á Pedro Buaben Ramos, hijo de S món y de Lorenza, de veintitrés á veinticuatro smos de ed&d, y cuyas señas al final te  expresan, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca este Juz» gado al objeto de hacerle saber su  procesamiento, recibirle indagatoria, prisión, provisional y práctica de otras diligencias, acordado en auto de i día de la facha en la causa que m  instruye contra el mismo poi hurto  de cuatro cabezas de ganado de cerd&; b§jo apareibimíeoto de ser declarado rebelde y pararle ©1 perjuicio que haya lugar c m  arreglo á la ley.Al propio tiempo encango á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes ds la policía judicial, procedan y hagan proceder á la busca y captura del referido Pedro Ba^bsn, y caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de ©ata Juzgado.Dado en Arenas de San Pedro á 27 de Noviembre d@ 1894. Francisco Muñoz Rodríguez. =  Por bu mandado, José María 

Bermúdez,
S e ñ u  del procesado.

E statura regular, cara ancha, con escasa barba, ojos y pelo negros, color moroco, vist© p&nt&lón de paño negro, 
f&ja del mismo color, blusa'azul, con boina. J —7449

BARCELONA—ATARAZANAS
B. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción dsl d is trito  de Atarazanas de esta ciudod.Por el presente s$ cita y llama &1 procesado Manuel Fer- Báná^z AÍb&, da diez ? siete años de edad, que el día 26 de Octubre últim o trabajaba en una casa en construcción, sita en la montaña de Monjuich, da esta ciudad, para que en ei térm ino de sais días, contados desde la inserción d® e^ta r@- quis»toria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de M m o-  v iu d a , comparezca ant® este Juzgado, sito en la plaza de Isa bel II, JDÚru. 1, al objeto de prestar declaración @n méritos del sumario que m  le sigue por lesiones; apercibiéndole quo de no verificarlo le parará el perjuicio á qn© @n derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tÍ8?npo ruego y encargo á todas las Autoridades y agente* que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura ds dicho procesado, conduciéndole á l&g cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado ©n Barcelona á 27 de Noviembre de 1894.=Dionisio 

C&lvo.=Ant© m í, Federico A. Cortina. J —7494
BARCELONA—NORTE

JX Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del d istrito  del Norte da esta ciudad. .Por la presente requisitoria m  cita y llama á EHe Igg&lme, de nacionalidad francesa, soltero, de veintitrés años, dependiente de eointimo, procesado en méritos de causs^ sobre estafa, cuyo últim o domicilio lo tuvo en Badalona, calle d© la Caridad, núm . 8, para que dentro del término ds nueve días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  m  p r e s e n ta  de rejas adentro @n las cárceles de esta ciudad, por haber sido decretada su  prisión en la in dicada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás funcionarios de la policía judicial, se s irvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura de Eli© Issalin® y bu conducción á Im  expresadas cárceles á mí disposición.
Barcelona 24 de Noviembre de 1894.=Salvador AUf m t.=  A ugusto Torres. J —7451

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés*, Juez de instrucción del d is tr ito del Parnue de esta ciudad.
Por la presenta m  cita-, llam a y emplaza al procesado José Salas Mora, para que dentro del término de diez áinñ comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia an m énto  d» la causa seguida contra el mismo gobre amenazas á los agentes de 3a Autoridad.
Y se encarga á las Autoridades y sus agentes que componen ia policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nación ates de e&ia ciuda i del referido procesado José  Sala* Mora, hijo de Bautista y Q ¿íterir*, natural de Mirabet (Gandes*) de veintiocho años, casado, carp in tero, apodado ú  Pelat, veeino de San Martín de Proveníate, y residió en el Pueblo Nuevo, calle Jim eno, núm. 29, piso segundo.
Dnda en Barcelona á 23 de Noviembre de 1894.=Jo?é Ig

nacio Aragonés.= Por m^nds.áo de S. S., José Pérez Cabreros.
J —7426

D. Jo^'é Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is trito del Parque.
Por el presente d to , llamo y emptezo á Pedro Gapella y  Roca, conocido por Juan, cacado, panadero, vecino d* ©sta capital habitante m  la c.-dle d*l Lfón, núm.. 6, tienda, natu ral de V&bsebre, y hov de iumorado par&de- o, para que dentro •de'* térm ino d* diez días, fío o te dos denda su publicación en el Bo etin oficial ób esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante ente Juv.ga io para recibirte indagatoria m  m éritos de causa criminal que le instruyo sobre alzamiento de

bienes á instancia de D. Pablo Bosch y Compañía y D. An
drés Gile.Asimismo encargo á todas ím  Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Pedro Capella y Roca, conocido por Juan , y caso de ser habido lo conduzcan con k® seguridades debidas á disposición de este Juzgado.Dado en Barcelona á27  de Noviembre de 1894.=José Ignacio Aragonés.—Por mandado de S. S ., José de Estave.J —7495

BETANZOS
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Betanzos.Por la presente requisitoria llam a y busca k Pedro Loure» 

da, alias Papulín, ausente en ignorado paradero, natural y vecino de la parroquia de San Tirso de Mabegondo, en este partido y provincia, cuyas demás señas g@ expresan á continuación, para que dentro dal térm ino de diez días comparezca m  la cárcel pública de esta ciudad á p restar declaración indagatoria y ©star decretada su prisión provisional en sumario que s© instruye contra el mismo y otros por disparo de arm a de fuego á José Guerra Pedreira y otros, al anochecer del día 1.° de este mes; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y especialmente á los agentes de la policía judicial, p rocedan á la busca y captura del expresado procesado Pedro Lourada, poniéndolo á disposición de est© Juzgado con las debidas seguridades.Dada @n Betanzos á 20 de Noviembre de 1894.=MigU8l 
Cast©llote.=DQ su orden, Ricardo Moráis Arm es.

Señas del procesado.
Edad veintitrés años, estatu ra alta, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, cara redonda, color bueno, barba poca, bigote negro; viste pantalón d© tela claro, chaleco de paño negro, cinturón de colores con hebillas, camisa risada por la pechera, de color, chaqueta de p&ño negro rem ontada, de astracán, sombrero claro de ala grande y calza botinas. J —7427

B ILB AO
^ D .  Miguel Bobadílla y Samantego, Juez d© instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Daniel Martínez García, alias Zaco, de veintiséis años d® edad, hijo de José y d® María, de estado soltero, natural ds Borobia. de prr-fesión jornalero, vecino de Erandio, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desda el siguiente al de la inserción de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca m  este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con ei fin de responder á los cargos que contra él aparecen en causa sobre hurto  de una camisa garibaldina; bajo apercibimie to en otro caso d© ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes d® la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del Daniel Martínez, si fues© habido, á la  ; expresada cárcal, como comprendido en el art. 835 d© la ley 
de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 26 de Noviembre de 1894.=Miguel Bo- 
badilla.=A nte mí, Julio Enciso.

Beñas particulares de Daniel Martines.
’ Es tartam udo. J —7478

D. Miguel Bob&dilla y Bamantego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presante cito, llamo y emplazo á Manuel Yaldés y García, de trece ^ños de edad, hijo de Francisco y da Ramona, de estado soltero, natural de Bhbao, de profesión maletero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados dásele el eiguienta al d.® la inserción d® esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esfcg Juzgado instructor ó Be constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle el emplazamiento en la causa que ss 1® sigue sobre hurto; bajo apercibimiento m  otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á qu@ hubiere lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes da la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción dal Manuel Valdé* y García, si fuere habido, á la. expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento eri *.in&1.Dada en Bilbao é, 26 de Noviembre de 1894.=Miguel Boba- dill% .=A nte mi, Licenciado Pedro de Orne»

&ems particulares de Manuel Valdés y García.
Talla un metro 20 centímetros, pesa 30 kilogram os, d imensión de las manes 17 centímetro® d» largo por siete de a n cho, ídem de los pica 20 de largo por c;cho de ancho; ojos garzos, pelo castaño, un poso chato d© n&r?z y color bueno.

J —7498

D. Miguel Rabadilla y Samaniego, Jaez  de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, liamo y emplazo á Juan  González y Salgado, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y d© Jo sefa, ríe estado eoltero, natural de Bóveda de Limia (Orense), de profesión jornalero, vecino de Erandio, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro do diez días, contados dasde id siguiente al d© la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzgado instructor é 36  constituya an la cfercel del partido con el fio de emplazarte en la cansa que contra el Juan  y otro me htslio instruyendo «obre coacción á la huelga; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararte el perjuicio á que hubter© lugar.

Al propio tiempo ruego y enm rgo  á todas ím  Autoridades y agsntes de 3a policía judicial procedan á la busos, captura, y conducción dei Juan  González, si fuer© habido, á te expre- s&da cárcel, como comprendido en el art. 815 do te ley de Enjuiciamiento criminal.
Dada en Bilbao á 28 de Noviembre de- 1894.=M iguel Bo* bad ilte .= A nte  mí, Licenciado Pedro de Orne.

Scñaz particulares del procesado.
E statu ra un metro 60 centím etros, peso 63 kilogram os, 

dimensiones de tes manos 18 centímesres largo por ocho .de ancho, íte m  de los pies 23 por nueve, color d® los ojos gar* 
aos, del pelo negro,, del rostro  moreno. J —7496
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U* "Miguel Bob&dilla y S&manie^o, Juez de instrucción de 1 
«sta Villa y su partido*

For el presenta edicto ge cita y llama á los drs tripulan
tes del vapor inglea Acretiol, 0Aue en la noche i  el 21 de Oc
tubre ultimo le» fe ron  sustraídas dos y media libras ester
inas en oro en la calle de Maravilla, de esta Tilla, para que 
dentro del término de die& días, á contar desde la fecha de 
inserción del presente en Im Gaceta  de Madrid, comparez
can ante -este Juzgado ni objeto de ofrecerles el proceüiraien- 
to que me hallo instruY&nd© con dicho motivo; apercibidos 
que deno Yerbearlo 1 es *Kfcrará el perjuicio á que ha^a lugar»

Dado en l lb a o  á 28 de Noviembre de 1894.=Migo el Bo« 
badiIl&.=De su orden Antonio Sancho. v J—7497

BRIBIESCA

B. Manual Marrequín, Juez municipal en funciones de 
‘pusiera1 iostancia de «sía ciudad de Rríbiesca y su partido.

Por da presente, y & virtud de no haber comparecido ni 
teido'hallado ©1 procesado Gregorio Leandro Zamora Roldán, 
!Mjo de Pedro y Andrea, natural y vecino de Oña, en este 
^partido y provincia de Burgo®, ausente en ignorado parade
ro, de cuarenta y cinco años de edad, casado, zapatero, con 
únstrueción, se le cita, llama y emplaza para que en el térmi- 
mo de diez días, á contar desde la inserción de ia presente en 
la GacrTa de Madrid y Boletín oficial de e**ta provrncia, com 
iparezca en la cárcel de este partido y á  disposición de este 
Juzgado á sufrir 1a pena que le fué impuesta por ia Audien 
cia da Burgos en causa que con otros se le siguió sobre robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militare® y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del indi
cado Gregorio Leandro Zamora Roldán.

Dada en Bribiesca á 23 de Noviembre de IS94.=Manu»l 
IMarroquín.—Por su mandado, José López. J—7428

CADIZ

D. Rsfael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital»

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
autores, cómp ites y encubridores del robo efectuado en la 
noche del día 12 del actual en la casa núm. 42 de la calle 
hospital de Mujeres de esta ciudad, para que dentro del tér
mino da diez dks, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan 
en este Juzgado á responder de lo® cargos que les resultan 
en el sumario que instruyo por dicho delito; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á ia busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad da los referidos individuos, así como practi
quen las más activas diligencias para averiguar el paradero 
de los objetos sustraídos que á continuación sa detallarán, y 
verificado, tanto estos como aquéllos, los pongan á la dispo
sición de este Juzgado.

Dftda en Cádiz á 27 de Noviembre de 1894. =  Rafael 
‘Bethencourt.=Licanciado Francisco de la Torre.

Objetos sustraídos.

Un rosario de plata y azabache.
Y  un paquete pequeño de cigarros puros de Manila, con

teniendo 10 ó 12 de aquéllos (tamaño ordinario).
Jcb.7499

CARMONA

B» Juan José Carazony y Salas, Juez de primera instancia 
-de esta ciudad y su partido.

Ea virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 
penden diligencias instadas por la viuda y herederos del Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad D. Luis Po- 
veda y Escolano, que falleció el día 14 de Febrero último, cuyo 
¡señor había desempeñado dicho Registro en concepto de pro
pietario y coa anterioridad los de cuarta clase de Villanueva 
de la Serena, Cifuentes, Hinojosa y Logrosán, y habiendo 
-prestado p^ra entrar en el ejercicio de tales cargos la corres
pondiente fianza que hoy tratan de retirar, se hace presente 
ia cesación de dicho funcionario, y se cita por segunda vez 
á los que se crean con derecho á deducir alguna reclamación, 
para que dentro del plazo de tres años, á contar desde la in
serción del presante en la Gaceta  de Madrid , la deduzcan 
ante los Jueces de primera instancia de los partidos judicia
les ya referidos.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, extiendo el presente en Carmona á 22 de 
Noviembre de 1894.=Juan J. Carazoay.=El Secretario de 
gobierno, Rafael López. J—-7500

CARTAGENA

B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa 
Coloma Martínez, de sesenta y seis años de edad, casada, na
tural y vecina 4e esta dudad, habiendo tenido su residencia 
en la calle de la Serreta, núm. 19, é ignorándose dónele la 
tiene en la actualidad, para que en el término de quince días, 
¿á contar dmdv la inserción del presente en el Boletín oficial 
.¿de-esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezca en este 
.fezgado & fin de celebrar careo con la procesada Isabel Soler 
O&rrillo en causa sobre hurto de prendas de ropas á la mis
an^* bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
per/iúcio que haya lugar.

Bc\lo en Cartagena á 15 de Noviembre de 1894.=Angel 
Cfoca y ¡Salcedo.=Per su mandado, Francisco Povo.

J—7452

B. Jorge Coca y  M cedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

 ̂Por la piesente se -<$fca, llama y emplaza á Emilio Conesa 
Sánchez, de unos veiniMate años de edad, soltero, natural y 
vecino de esta ciudad, de estatura regular, color trigueño, 
pelo y cjos negros, éstos algC saltones, cuyo sujeto suele an
dar torciendo ios pies, para qui' dentro del término de quin
ce días, contados desde ia inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultad en causa que contra el 
mismo sa instruye sobre estafa á B. Marcelo Serrano Jimé
nez; bajo apercibimiento, si no compadece, d® ser declarado 
yafteJde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agenten de policía judicial,

proejan  á la captura de dicho sujeto, el cual pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Bada en Oartegena á 23 de Noviembre de 1894.=Jorge 
Coca y Salced-©,=El actuario, Adolfo Fuentes.

J—7453

B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las per
sonas que fueron dueños de una pieza de hierro de gran 
tamaño procedente de molino triturador de minerales, que 
fué hallada en poder de Juan Barón Gil en la mañana del 18 
da Enero del corriente año, en ia carretera contigua a la fá 
brica llamada de Roma, término de La Unión, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid, comparezcan en este Juzga 
do á prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto 
y al mismo tiempo hacerles ofrecimiento de la misma con 
arreglo á ley; bajo apercibimiento de pararles el consiguiente 
perjuicio si no comparecen.

Dado en Cartagena á 25 de Noviembre de 1894.=Jorge 
Coca y Salcsdo.=El actuario, Adolfo Fuentes.

J—7454

B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José 
Chivarro López, confinado que ha sido en este penal y licen
ciado que fué para Madrid, para que en el término de seis 
días, que empezarán á contarse dosde la publicación del pre
sente en la G ageta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle cierto re 
queriiniento acordado por la Audiencia proviscial; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que hay* 
lugar.

Bado en Cartagena á 26 de Noviembre de 1894.= Jorge 
Coca y Salcedo.= Ante mí, Manuel Belda. J—7455

B, Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Sanchos 
López, natural de Río Almanzora, en la provincia de Alme
ría, del cual no se conoce más circunstancias, para que den 
tro del término de quince días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgad© á respon er de los cargoB que contra el misme 
resultan en causa que instruyo sobre tentativa de hurto; baje 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro 
cedan á la captura de dicho sujeto, al cual pondrán á mi dis 
posición en la cárcel de este partido.

Bada enCart*genaá27 de Noviembre de 1894.= Jorge Cocí 
y Salcedo.=Ei Escribano, Adolfo Fuentes. J—7479

B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe 
dro Riquelme Hernández, de treinta y cuatro años, hijo d 
Antonio y de Feliciana, natural de Fuente Alamo, vecino d 
esta ciudad, fogonero, para que dentro del término de die 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de h 
presente en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la pro 
vincia, comparezca ante aste Juzgado á fin de hacerle cierto 
notificación en causa que contra el mismo se instruye gobn 
exp«ndición de moneda falsa; apercibido que de no compare 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hayi 
lugar.

Además, ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzga
do en las cárceles del partido.

Bada en Cartagena á 28 de Noviembre de 1894.= Jorgs 
Coca y Srícedo.=Ant® mí, Manuel Beida.

J—7501

B. Jorge Ceca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
María Liz&ráu Bartomta, hija de Francisco y Catalina, na 
tur&l de Lorca, de esta vecindad, de treinta años, casada 
vendedor», para que dentro del término de diez días, qu« 
empezarán, á contarse desde la pub icación de la presente ei 
la G aceta  de VIadrid y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca ante este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación 
apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio á qu< 
haya lugar y se>rá declarada rebelde.

Además encargo á todas las Autoridades y dependiente* 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de aqué 
lia, poniéndola á mí disposición en la cárcel del partido.

Bad& ©n Cartagena á 28 de Noviembre de 1894.=Jorg< 
Coca y Balado.= Ante mí, Manuel Belda. J-—7502

CIUDAD REAL

B. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción d< 
Ciudad Real.

Cita y llama á María Moreno Cortés, de quince años d< 
edad, soltera, gitana, natural de Frailes, sin domicilio fijo 
para que dentro del término de diez días, que empezarán ¡ 
contarse desde la insercióu de este anuncio en la Gace ta  di 
Mad rid , comparezca en este mi Juzgado con el fin de am 
pliaria su indagatoria en la causa que se la sigu® sobre hurti 
de ropas; b*jo apercibimiento que de no verificarlo en el pía 
zo referido será declarada rebelde y la parará el perjuicio qu 
haya lugar.

Bado en Ciudad Real á 23 de Noviembre de 1894.=Barto 
lomé Gutiérrez.--11 Secretario de instrucción, Agustín Día; 
Balmaseda. J—7429

CHELVA

B. José María Gámez J  Sánchez, Juez de instrucción di 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamó y emplazo á Alejandro García 
Gómez, alias Catalán, natural de Tramacastíel, y encontrán
dose hoy en ignorado paradero, oara que dentro del términc 
de quince días, contados desde la inserción de la presente ex 
la G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se instruye por el delito de ocu
pación de una palanqueta y otros efectos contra Rafael Ramón

ctomero; apercibido que de no comparecer le parará el perjui- 
*io que haya lugar.

Bada en Cheiva á 22 de Noviembre de 1894.=José M. Gá- 
mez.=Por su mandado, Domingo Seyel. J—7480

ECIJA

B. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago s^ber que en la noche del 1.° al 2 del corriente fue
ron sustraídos de la z hurda del cortijo de Chiriao, da este 
término, fracturando la cerradura, 39 cochinos de cría, de 
tres á seis años de edad y cinco berracos de un &ñ >, todos se
ñalados con la ortqa derecha rajada y la izquierda hoja de 
higuera, sin hierro ni otra señal alguna, pertenecientes al 
vecino de esta ciudad, D. Antonio Benítez Lozano, de cuyos 
animales han sido rescatados 17 cochinas, faltando 22 de és
tos y los cinco berracos, y segúo resulta del sumario hay in
dicios para sospechar fué el autor de la sustracción Antonio 
Regadera, conocido por el hqo de Badolatosa, que residía en 
la villa de M*rinaleda, de donde se ha ausentado, ignorán
dose su paradero.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas laa Autoridades de 
la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y rescate de dichos semovientes, y asimismo á la busca y 
captura del Antonio Regadera, y si fuese habido ponerlo á 
mi disposición con las seguridades convenientes, como tam
bién, si fu#sen rescatados dichos cerdos, con sus tenedores 
si no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita y emplaza al Regadera para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á responder de los ^cargos que 1© resultan ©n el in
dicado sumario.

Dado en Ecija á 23 de Noviembre de 1894 =  Manuel Gó
mez Quintana.=El Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, 
Licenciado Juan Uriego. J—7456

ENGUERA

Por la presente, en virtud de providencia acordada por el 
Sr. D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, se cita á Manuel Gómez Aparicio, alias 
Borrasca, vecino que fué de esta población, para que dentro 
del térmico de diez días comparezca en Ja sría audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en sumario per hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la mul
ta de 15 pesetas.

Enguera 28 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario, Juan 
A. Foxá. J—7481

SEV IL L A —MAGDALENA

B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Flores Río», 
vecino de esta ciudad, de treinta y cinco á treinta y ocho 
años de edad, alto, delgado, coór moreno; viste pantalón y 
blusa á cuadros, sombrero negro y alpargatas; Miguel Ro
mero Fernández, vecino de est* ciudad, de diez y siete á diez 
y ocho años de edad, alto, delgado, moreno, pantalón negro, 
sombrero ídem y blusa á cuadros, y José de ¡os Reyes Yar- 
g&s, de treinta y tres á treinta y cinco años, bajo de cuerpo, 
muy moreno; viste pantalón, chaqueta y chaleco negro, som
brero ídem y alpargatas, vecino de Htielva, y todos gitanos, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G ace
ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, á responder á los cargos que les resultan en 
causa seguida contra los mismos por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que si no comparecen serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial se sírvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habidos pro
cedan á su captura, dejándolos en la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 13 de Noviembre de 1894.=Francisco 
Fernández Amaya. =  Ei Secretario, Licenciado Antonio 
Téllez. J—7374

B. Francisco Fernández Amaya, Juez d® instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Lara y 
Molina, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en Ja Gage- 
ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de est* Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, con ei fin de recibirle inquisitiva en el sumario 
que contra el mismo y otro se sigue por sustracción de valo
res; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera lugar. ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 19 de Noviembre de 1894.=Francísco 
Fernández Amaya.=El Secretaria, Licenciado Antonio Téllez»

J—7345

SEVILLA —SALVADOR

B. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rodríguez Centeno, de sesenta y cinco años 
de edad, hijo de Pedro y Francisca, soltero, natural de Ecija, 
de esta provincia, trapero, sin instrucción, y de 8¿ts domici
lio en la ca le Oonde Negro, núm. 3, para que en el término 
de veinte días, que empezaran á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mbmo ge instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo l* parará al per
juicio que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos da 
que está compuesta la policía judicial para en caso de qús 
tengan conocimiento del paradero del José Rodríguez Cente
no procedan desde luego á su captura, conducción y depósito 
en esta cárcel á disposición de este Juzgado con aquel obje
to; pu©s así lo tengo mandado en la expresada causa por pro
videncia de este día.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1894 =M*riahO 
Luj&n.=El actuario, Manuel Moreno. J—7376
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SEVILLA—SAN VICENTE
D. Joeé de L*z»mita y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la pr«§ente se cita y llama al procesado llamado Emi

lio, que según resulta vive en 1» calle Feijoo, núm. 8» de es
tatura mediana, delgado, moreno y con bigote, ignorándose 
sos demás circunstancias y actual domicilio é paradero, cuyo 
sujetóle infirió á José Romero Alfonso y Manuel Salazar Ji
ménez, el día 16 de Septiembre ú timo, varias heridas, al sitio 
de la citada calle Fe'joo» para que en el término de diez días, 
contados deidt ©1 siguiente al en que aparezca la presente 
Inserta en la Gaceta ni Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de la cárcel nacional de 
esta ciudad á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se instruíe por lesiones á aquellos 
Individuos; bajo apercibimiento que si no se presenta se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar* 

Al mismo tiempo excito de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y prisión en la susodicha 
cárcel del Marido procesado.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1894.=Joié de Le* 
sámete.=E1 actuario, Licenciado Femando Ganzinotto.

J—7346

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, li&ma y emplaza por un solo pre
gón al procesado Jo*é Ruiz, de estado casado, como de vein
tiocho á treinta ríos de edad, y cayes señan personales son: 
estatura regular, delgado, barba coitay poca, poblada, y viste 
turno color canela y sombrero bombín, ignorándose mis an
tecedentes, para que en el término de diez dias, que empeza
rán á contarse desde el siguiente ai en que k, presenta apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid y Moktin oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
©n la plaza de la Con tratación, núm. 8, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo 
de 10*000 leales; apercibido que de no verificarlo 1© parará el 
perjuicio que hubiere lugar y se 1© declarará rebelde cor arre
glo á la ley*

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes déla policía judicial, que tan 
luego"como tengan conocimiento del domicilio ó paradero del 
expresado José Raíz, procedan á la captura del mismo, cons
tituyéndole en la cárcel o© esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado; pues asi lo tengo dispuesto en providencia que 
he dictado en el día de hoy*

Di da ©n Sevilla á 22 de. Noviembre de 1894.=José de Le- 
iameta*=Ei actuarlo, Licenciado Antonio Guerra*

J—7402

SORT
En virtud de providencia dictada por ©1 Sr* Juez de ins

trucción de este partido en el sumario contra Cayetano Bur ■ 
banti'V Barbante* cobre delito de hurto, se cita, llama y em*
t" laza 4 Gabriel Eepeeier Blast, vecino de "Escaló, para que 

entro del plazo, de diez di»», i  contar desde la inserción del 
presente en el ÍíIííés oficial d© la provincia y Gaceta de 
Madeid, se presentí ©n este Juagado» 4 fin de ampliarle: la 
deelaradóu en el mismo; con provención que si no comparte© 
I© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Sort 20 d© Noviembre d© I894*=Féíix Claró Escribano.
J—7377

TARANCON
D. Luis Domínguez Salaz»?, Juez municipal. Letrado de 

illa  villa, Regente del de instrucción de la misma, y su par
tido por halarse ©1 propietario disfrutando de licencia.

'Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gad o, y por la Escríbanla del que refrenda, se instruye suma
rio con motivo de 'haber sido robada» en la tarde del día .29 
di! actual, en el sitio denominado La Muela* término muni 
el pal. de Zafra, al vecino de dicho pueblo Victoriano Espada 
Ocaia, por dos hombres cuyos nombres y apellidos se igno
ran, de las ©uñas que á continuación se expresarán, dos mu
ía», una de seis cuartas y media de aluda», pelo negro cor
pulenta, con un lunar en el costillar derecho, y la otra, d© seis 
cuartas'do alzada, un poco chata, algo rozada en la paletilla 
Izquierda, herrada de las cuatro extremidad©», ambas curra
das, en cuyo sumario he mandado se inserte la presente en 
la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de es la provincia, por 
término de diez día», á fin de que por las Autoridades é indi
viduo» de la policía judicial se practiquen eficaces diligencias 
para la busca, captura y conducción á este Juzgado de les 
presunto» autores del hecho de autos y de las caballería» ro
badas, deteniendo también £ las personas en cuyo poder se 
encuentren aquéllas ai en el acto no dan razón suficiente d© 
s i  legítima adquisición, poniéndolas asimismo á disposición 
de este dicho Juzgado; apercibiéndose á los expresado» pre
suntos reo» que ai no se presentan dentro del referido térmi
no de diez día» lea parará el perjuicio £ que hubiere lugar.

Sedas ¿e Im diados im Aomires,
Uno alto, color verdoso, d© catatara regular, pantalón de 

pana, chaqueta larga de verano, con bufanda vieja y gorra 
de puño en mal celado» delgado, con una garrota blanca.

Otro más pequeño, cerrado de barba, color negro* panta
lla  de pana, con marinera ó blusa de color oscuro, con man
ta ruana 6 cuadros azules y encamados y una garrofa blanca. 

Bada en Tarancón á 23 d© Noviembre de 18&4,=Lui0 Do- 
mingues.^ Por mandado de 8, 8., Ricardo Segó vi a.

J—7421
TOLEDO

D. Natalio" Garniel y Mongo, Juez, de instrucción de esta 
eludid y su partido»

Por la presente requisitoria se cita, llama y ampian i  El
vira Castellón y Bustam«nfe, como de veinte año» de edad y 
morena, cuyas demás senas, circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que en ©1 término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en esta Juz
gado £ responder de loe cargo» que la resultan en emú* que 
se sigue por tentativa de estafa 4 Mr, Neyreand, vecino de 
Carbón Blane» departamento de la Gironde (Francia); aper
cibida que de no hacerlo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que hubiere ligar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles Como militares de la Nación, Guardia civil y agenta 
d© la policía j"dtckl, procedan 4 la busca y captura de la re
ferida Elvira Q» atollóla, y caso de ser habida la'pongan en las 
cárceles del partido 4 disposición de ©"Bis Juzgado ya dieho.

, Dada en Toledo a 23 de Noviembre de 18Í4.=Natalío Gu- 
nuol'SsPor su mandado, Ventura. Martin. J—1378

TORRELAGUNA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción dtt 

este partido, se cita y llama por medio de Ja presente á Pudre? 
Sauz Fundidor, vecino que se dice ser de Collado Mediano, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco día», á contar desde ©I en que aparezca inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar la de
claración que está acordada en ©I sumario que m instruye 
contra Indalecio Martín Frutos, por sustracción de una ca
bezada y becado á Melitóa García, hacho que ocurrió en la 
feria d© Buitrago el día 6 del corriente; previniéndole que de 
no verificarlo 1© parai 4 el perjuicio á que haya lugar.

Torrelaguna 23 de Noviembre de 1894,=V .° ÉL°=E1 Juaz 
de instrucción, Enrique Marcos.=E1 Escribano, Luis F. Ai- 
mazan * J—7403

TRINIDAD
D* Rafael Félix Campos, Juaz da prima ra instancia del

distrito judicial da Trinidad, en la isla'de Cuba.
A consecuencia del expediente que conforme 4 la Real or

den de 12 de Enero de 1887 se ha formado en esto Juzgado 4 
instancia del Sr. D. José Francisco Ramos, sobre dev* Im 
ción de la fianza que prestó para desempeñar el cargo de Re
gistrador de la propiepad que ha venido sírvanlo hasta su 
jubilación, que le ha sido conferida por Real orden de 7 de 
Septiembre último, y de acuurdo con lo dispuesto en lo» ar
ticulo» 330 de la ley Hipotecaria y 384 de bu reglamento, por 
medio del presento edicto, que es el primero, y término de seis 
meses, cito y emplazo á las personas que tengan qu« hacer 
alguna reclamación por consecuencia de la gestión de dicho 
Sr. Registrador para que la establezcan ante este Juzgado en 
la forma correspondiente*

Y para bu publicación en la Gaceta dk Madrid por tres 
número» consecutivos, libro el presente con el sello del Juz 
gado y refrendado por el actuario Secretario en Trinidad 4 
12 de Noviembre de 1894.=Rafael F. Campos..

J—7664—1

VALENCIA—SAN VICENTE
D* Manuel García Giner, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente d© 'Valencia*
Por ©I presente ae cita y llama á José Martín Pigné, hijo 

de José y Luisa, soltero, de trece años de edad, natural de 
Gaetetnovo, vecino de Barcelona» que g© dice habitaba en esta 
ciudad calle Cabanas, se ignora el número» y al representan
te legal, del mismo, para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta d i 
Madrid y Boletín oficial, comparezcan en e*te mi Juzgado, y ; 
Escribanía del Infrascrito» á retirar al reír j y cadena y 5 pe
seta» que le fuá ocupado al. referido Martín en el momento en 
que fue detenido en la ©ilación del ferrocarril de esta capital, 
en virtud d© haberlo acordado asi la Superioridad y haberse 
dictado 'auto de sobreseimiento provisional en im causa que-se 
siguió contra él y Manuel González sobre ocupación de di
nero» alhajas y demás efectos; apercibiéndole que de no com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar*

Valencia. 22 de Noviembre de 1894,='Manuel Ga?ei».=El 
'actuario, José L. Galiana. J—>7406

NOTICIAS OFICIALES

'Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias. 
Balance fie « ! » « # »  en 31 ée Octnbre de 1894.

Pesetas.,
ACTIVO  — ---

Pertenencias minera». • * • . . . . . . . .  • . . .  • • .  • . . .  2.717.475*99
Registros de upuss. * * * * *»* * •. * * * * *. • * * * • * * * 10*717 95
Terrenos y edificios* *. *,.... * . . . . . . . . . . .  * . . . . ,  ■ ' 266*022*91
Material y mobiliario * . . . , . , . .  • • , . . . . . . . .  •. •. 369.752*47
Nueva» instalaciones. *•. • *. • *. *. •. • • •. • .. . .  1.929.044*91
Vapor IfttM» Hullera* • • • *... • ** • • *. • *.«• • • • * 210.626*37
.Almacén general»»* * * *»* *«, • •»»•* *»• •»*»*». * 126*604 87
Existencias de carbones... . .  • * .  • . .  • • 87.483*14
Caja.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.097*47
Guanta varias deudoras. .  • .  • • .  • , * * .  *  * .  • . .  • • 246*784*52

6.006.610*60

PASIVO " “  ~
Capital*. . . . . . . . * *  . . . .*  *, * , . . . . . , . . . . . * . . . .  5.500.0ÜO
Amortización©» y reserva......... *.........................  159.112 83
Cajas da socorros.. . . •  * . .  • . .  * • .  .  * . . .  • • . . . .  • * 40.4I6198
Efectos á p a g a r . 1.000 
Crédito» de accionistas • • • , . „ . , . . . .  , , , » , . . .  54,529
Guantas mñm acreedoras •..•.• •.,• • . . .  ,201,551*79

6.006, .610*60

Gijón 31 de Octubre de 1894.=E1 Jefe de k  Contabilidad, 
a  Guiiasola. X—978

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorologicas del día 8 de Diciembre ee 1894,,

! |!
AATUBA r ««11 atoa |

I, «i i,1— 1-1 ==■
iiri'nistof' fMECEiTiQ' I Síllftiai» 1 SM'TAI»

irr, p * t !•«*«»: ' ^  |uujc&b i4 0«i j  m , Uaraflda-! i r itew itl 4 q l |«! ®
aalUaiMSlm Basa. || *Ma |i¡

• BBiiiiKA ,i 1 1 1 1   ̂ 4!,2 1*8 ! Cslma 'itovaetede.
S mafiana, j V0!'lll I, 8*8 n i*4 i ¡8„. , . .  Idem,. Idem»

¡ I  iftl d í a ,, 188*86 i i Ia« I B1! 1 S , . . . ,  fdan*
S di la tarda'! WWi 11«f S’« OSO.., Bri»i. i «dsm.
• dilatarte WH9 re  6-í OSO., Calma, mm
IdshmhB H » ! l"'t 4 0 >P0.... Idem.. NeMisa.

Temperatura máxima del aire, 6 la sombra.. . . . . I M
Idem mínima . . . . . , . , . , . *  * • • • • . * , , , , Mn, m

Difaméis*. •«• • • . . . . . .  *.»•., • • • • • . . . . . , . , . »  i ro
Temperatura máxima al Scát á dos metans do la tierra. WS
lim  id. dentro de una esfera d©cristal. .............  411,

,, D í í t e r C B C i  01.,» « *, » ,i, »  #, t.,,!«,,n a, a, «I t., i* t* # «  • ,«, * *, a, «, a * # ,,,, n ,(, ¡w, #  ., 9 4 * 0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 
fierra vegetal id 1 bbonabl©,,.,,., «, ,,,*, *, *,«* * ■ *«,».»H, a». * 19 ©̂

Idem mínima Id * . . . . . . . . , .  ■ . . . .  •«. •.«•«•«».». * n»» •*—
Diferencia., ........... . . . .«  ITO

Velocidad del viento en las últinm» vetatlcuatno hora»(kilómetros)........*   ........... .Oscilación barométrica, id, {milímetros*),* 2 ©Altura íd. coi respecto á la media -anual, í 2a» ouevede la noche  .......... . a» €*3lluvia en las últlioaü veinticuatro hr¿tm (mihm$Ar&g} ■ *

0mpMkm Metrifico# recibidor m el 0%>urmt&rio de M adrid seére el estado atmosférico en varios pwtios d$ la Pmíi 
i  im  nmm de la mamm, y  m Francia é  Italia é  Im  is á  í, el 
éia  8 de Diciembre de 1894.

Altom IfSTKpum- n,yrt, |k>ax®wéU'i$8> J-íg* ffiem í
M i l i » »  I&i nmi m mM mar *b «»aí.§8i* 4al «isiA- da la aa®|miltevlTU».

' im1*9 18*8 E  B.* líg.® Ntíhoso.lllba©*.-- ! 7S1‘2 8*3 SE.... Caima,. Idem.*.. Idem.ni'4 9*9 NO... Idem*, Cubierto,. »Sorufi® (7 h.)'•lautitgc* * * * *6̂ 9 8*7 - NO».. Idem.. Idem... - »CreuMU.***- uíí S4S NI... Idem,. M.nuboso. » -  ■'#*>68 11*3 NO... B.*fle. Id»í&.feafi6
Sfton®—--* • 781» 42*2 B  Ídem Nanom... Picada.$Juboa(8hJ. 707*1 11*0 ONO*. Ca r f *-*' de«i>& G.oleaje©adajez...». 8bt O  ider Nebuios©.. »
£.?«r**(9fc.) 78̂*4 1**7 N Idem. Cubierto*. Picada.«evÜls-..*- n í‘5 9*6 N O ... Brisa*. Despejado. *
lákga **.*.•ranada..* *;
Ahtót»..  76P8 46‘8 NO... Idem.. Idem fraaq •ga/sía 4 13'© o...... Viento, letom,,,... »Vaisuek.-*» 768*6 n*5 ONO.. Caima Nuboso..». »m . . . c o ,  HTl as4 NO.. .  ídetm. Despejado. Traaq.-UtmlmsL.*,. UV2 ¿0*2 si...,. Idem.. Üaaom... Idem.

764*3 6S5 ÍN...,* V.*fte. Idem.*..,» »
ter&gGxa..,   ̂ _ . ,iSorta   7«5*9 6 0 OSO.. BMígl Despejado. ■»•urges.....* 768*6 6*0 S Calma Cumerto., »
to:)B . . . . . . .  á !VaÜadolid.- 9̂'3 5*9 SO  Idem., Nebuloso., a$alfl¡niaa.CFu»■ 76 *3 6*4 NO,. ídê 8.. Cubierto.. *iagnvlft..... 168*8 6*0 N. ... Srtea,, Idem...,,, »
séadnd...... B*8 S Galm* Despejado. »

. . . .  168*3 *4 N Idem. .  Idem. . . . .  «ĥadsid Real. 1 1llhauat».... 758*7 6*1 o  B.'ífce. Nuboso... »
PiufiAt....... 753*7 4M SSO. . ¡ Id. hg Cubierto..- •7S7S 8*5 ONO,. Id. fie, Lluvioso., Agitada*li Mafhtat. i í 7»s»s 9( 9 M„...,. i Idem.. i Nn boio.... VrauqIsla d‘Aix... 764*4 8*8 SSK. ., Calma. Nebuloso . Idem.Mar rito-....
StormastM*. 784*4 — 0*8 ( X .. .• ■ Idem.. Cubierto.. *
f® rp itt!....¡ 768*0 I 8*0 N O ... irisa.. ¡ Nuboso:.,. I »Huí©*..,,.,..1 756*8 i 6*7. ¡ B*.«.• j'ld. Ug. ¡Casid»Sp.*¡ »
Ae'K.a. # * « . , * *  .

Direccion general de correos y telegrafos

Ayer llovió se Santander, 'Vitoria y  Bilbao.

ANUNCIOS

G u ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
afio de 1894.—S e  h a lla  de v en ta  en ®I 

Almacén de la  G a c e t a  d b  M a d r id , situado e a  
k  p la n ta  h a ja  d e l Ministerio de k  G o h e m a »  
dón, á los precios siguientes;

PISITAB

Primera clase,. . . . . . . . . .  JÍU
Segunda ídem. . . . . . . . 1 2
Tercera Idem . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

A d m in is t r a c ió n  d i  l a  g a c b t a  d e  Ma d r i d .—
Las riokni&clíin©» dé ijtmilars» d# |m. Gaceta q w  por 

• xta rio . trnyun dojodo i® wtíbif loo ataritorés, s® baria
prtoissmoEt» dentro d© los tres di»» siguientes al de la facha ' 
del ejemplar reclamado en Mullid, i »  oehudta ;:®a' provin- .
eias, mu mes para los snBeritora» del extranjero y tre» m£s«* 
par», los de Ultramar; entendiéndose que fuera áe esto» plazo» 
¡»  exigirá el pago d® eada uno de los ejemplares que ■* ' 
pidan* ' —•1

|UISCAMFÜW &BNBRAL DB DOS BMPLBADOS JA  
DD Administración civil, activos | cesantes, dependientes del
Ministerio de ia Gófemneiíf», precedido del artículo correspon
diente de l,m ley y del Real decreto orgánico,—Edición ofi* 
lia i—Be halla de venta en el, mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid», al precio de 50 céntimos el, ejemplar*

SANTOS DEL DIA

Santa Leocadia, virgen y martir 
Ouarenta Horas en las Monjía de la Latina.*


